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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 376 17-04-08
Artículo 1°.- Modifícase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Orga-
nismos Descentralizados no Autofinanciados para
el Ejercicio 2008, en la Jurisdicción 90, S.A.F. 90 -
SAF Servicio de la Deuda Pública y en la Jurisdic-
ción 91, S.A.F. 91 - SAF Obligaciones a Cargo del
Tesoro.-

Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección de Admi-
nistración de Obligaciones a Cargo del Tesoro, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Presu-
puestaria del Ministerio de Economía y Crédito Pú-
blico a adelantar, con la Fuente de Financiamiento
1.11: Rentas Generales, los fondos necesarios
para el pago del saldo de la primera cuota de apor-
te de Capital a Ingentis I y para el pago del saldo de
la segunda cuota de la compra de tierras a la Ar-
mada Argentina.-

Artículo 3°.- En virtud de lo dispuesto, la Dirección
de Administración de Obligaciones a Cargo del Tesoro,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Pre-
supuestaria del Ministerio de Economía y Crédito
Público, procederá, una vez recibidos los fondos
en la Fuente de Financiamiento 3.58: Fondo Aporte
Especial Ley 5616, a su devolución a la Fuente de
F inanc iamiento  1 .11 ;  Rentas  Genera les ,
desafectando el gasto y reimputando en las parti-
das presupuestarias correspondientes.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el pago del
saldo de la primera cuota de aporte de Capital a
Ingentis I, PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL ($ 6.895.000.-) se imputará
en el S.A.F. 91- SAF Obligaciones a Cargo del Te-
soro, Programa 98, Actividad 4, partida 611.01,
Fuente de Financiamiento 1.11; y el gasto que de-
mande el pago del saldo de la segunda cuota de la
compra de tierras a la Armada Argentina, PESOS
TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO ( $ 3.692.675.-
) se imputará en el S.A.F. 91- SAF Obligaciones a
Cargo del Tesoro, Programa 96, Actividad 1, parti-
da 411.01, Fuente de Financiamiento 1.11, ejerci-
cio 2008 .-

Artículo 5°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. Nº 401 18-04-08
Artículo 1º.- Desígnase a partir del día 02 de febre-

ro de 2008, a la Señora Paola Andrea ROBERTS (DNI.
N° 27.436.865 - Clase 1979) en el cargo Director de
Desarrollo Social - Categoría 18 - Decreto Ley N° 1987

- dependiente de la Dirección General de Desarrollo y
Promoción Social - Subsecretaría de Desarrollo Social -
Ministerio de la Familia y Promoción Social.-

Artículo 2°.- Asígnase a partir del día 02 de febrero
de 2008, a la funcionaria designada en el Artículo pre-
cedente el adicional por Jerarquía Profesional estable-
cido en el Artículo 22° - inciso g) del Decreto Ley N°
1987, reglamentado por Decreto N° 1330/81, sustituido
por Decreto N° 509/84.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente
trámite será imputado en la Jurisdicción 40 - Minis-
terio de la Familia y Promoción Social - S AF 40 -
Programa 21 - Actividad 1 - Ejecución Desarrollo
Social.-

Dto. Nº 402 18-04-08
Artículo 1º.-Transfiérase y reubícase a la agente

Gabriela Paola MONTI (M.l. N° 24.133.646 - Clase
1974) quien revista en el cargo Auxiliar Administra-
tivo - Clase III - Código: 3-003- Agrupamiento Per-
sonal Técnico Administrativo de la Planta Temporaria
de la Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegi-
das, a la Dirección de Asesoría Legal dependiente
del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e In-
versiones en el cargo Auxiliar Administrativo - Cla-
se III -Código: 3-003- Agrupamiento Personal Técni-
co Administrativo de la Planta Permanente, encua-
drándose el presente trámite en el Artículo 19° del
Decreto Ley N° 1987 y su Decreto Reglamentario N°
1330/81, a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará en la Jurisdicción:
64 -Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e In-
versiones - SAF 64 - Programa: 16 - Conservación
de Áreas Protegidas -Actividad: 1 - Operaciones -
Ejercicio: 2008.-

Dto. Nº 403 18-04-08
Artículo 1°.- OTORGASE Poder Especial al Se-

ñor Ernesto Ricardo PONCE (DNI N° 8.462.454), con
domicilio en Venezuela 110 - Piso 9 - Oficina A de la
ciudad de Buenos Aires, registro de Despachante
de Aduanas N° 1605/3, para actuar en representa-
ción de la Unidad Ejecutora Provincial de Industria,
Agricultura y Ganadería (UEPIAG) ante la Dirección
General de Aduanas en los trámites de importación/
exportación.-

Artículo 2°.- Dése intervención a la Escribanía Ge-
neral de Gobierno a los efectos que se extienda el co-
rrespondiente instrumento de mandato.-

Dto. Nº 405 21-04-08
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 1° de Abril de

2008, en el cargo Director de Control de Gestión - Agru-
pamiento Personal Jerárquico - Clase II - Categoría 18,
dependiente de la Dirección General de Relaciones
institucionales y Control de Gestión - Subsecretaría de
Relaciones Institucionales - Ministerio de Coordinación
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de Gabinete, al señor Facundo CÚNEO (M.I. N°
26.344.634 - Clase 1978).-

Artículo 2º.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10 - Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - S.A.F. 10 - Programa 5 -Conducción
de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales - Ac-
tividad 1 - Conducción de la Subsecretaría de Relacio-
nes Institucionales.-

Dto. Nº 407 21-04-08
Artículo 1º.- ADJUDÍCASE la Licitación Pública

N° 19/07, Obra: Cisterna de 500 m3 - Las Plumas a
la firma VIALKO de Mirko Nicola CVJETANOVIC, en
su Oferta Básica para el RENGLÓN I por un monto
de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 576.757,00) con
IVA incluido, con un plazo de ejecución de ciento
ochenta (180) días corridos, por ser técnica y eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la Pro-
vincia.-

Artículo 2º.- ADJUDÍCASE la Licitación Pública
N° 19/07, Obra: Cisterna de 500 m3 - Las Plumas a
la firma ACUARIO S.R.L., en su Oferta Básica para
el RENGLÓN II por un monto de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SEIS CON TRES CENTAVOS ($
444.736,03) con IVA incluido, con un plazo de eje-
cución de ciento ochenta (180) días corridos, por
ser técnica y económicamente conveniente a los
intereses de la Provincia.-

Artículo 3º.- DESESTIMAR la Oferta Básica para el
RENGLÓN II y las Alternativas Económicas Obligatorias
por Anticipo de Fondos para los RENGLONES I y II, de la
Empresa VIALKO de Mirko Nicola CVJETANOVIC, por
no ser económicamente convenientes a los intereses
de la Provincia.-

Artículo 4º.- DESESTIMAR la Oferta Básica y la Al-
ternativa Económica Obligatoria por Anticipo de Fondos
para su RENGLÓN I de la firma ACUARIO S.R.L., por no
ser técnicamente convenientes a los intereses de la
Provincia.-

Artículo 5º.- DESESTIMAR la Oferta Alternativa Eco-
nómica Obligatoria por Anticipo de Fondos para el REN-
GLÓN II, de la firma ACUARIO S.R.L. por no resultar
económicamente convenientes a los intereses de la
Provincia.-

Artículo 6º.- IMPÚTESE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación, cuyo monto
total asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES
CON TRES CENTAVOS ($ 1.021.493,03), de la si-
guiente manera: PESOS QUINIENTOS MIL ($
500.000,00) en la Partida Jurisdicción 8 -Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos - SAF 31 - Servicios Públicos - Programa
17 - Proyecto 55 - Obra 002 -Fuente Financiamiento
111 - Inciso 4 - Partida Principal 2 - Parcial 2 - Fina-
lidad 3 - Función 381 y PESOS CUATROCIENTOS
MIL ($ 400.000,00) en la Partida Jurisdicción 8 -
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Ser-

vicios Públicos - SAF 31 - Servicios Públicos - Pro-
grama 17 -  Proyecto  55 -  Obra 001 -Fuente
Financiamiento 111 - Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Parcial 2 - Finalidad 3 - Función 381 del Ejercicio 2008.-

Artículo 7º.- La Subsecretaría de Servicios Públi-
cos y el Departamento de Administración y Finanzas,
dependiente de la D.G.S.P., preverá para el ejercicio
2009 el saldo de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON TRES CENTAVOS
($ 121.493,03) para la cancelación de la presente adju-
dicación.-

Dto. Nº 408 21-04-08
Artículo 1°.- ADJUDÍCASE la Licitación Pública N°

13/07, Obra: Sistema Cloacal Telsen a la firma RUTA
SUR SA., en su Oferta Básica por un monto total de
PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON SETENTA Y
UN CENTAVOS ($ 3.395.870,71) y con un plazo de eje-
cución de doscientos setenta (270) días corridos, por
ser técnica y económicamente conveniente a los inte-
reses de la Provincia.-

Artículo 2°.- RECHAZASE la Oferta de la firma
MACRO BUILDER S.R.L. por no cumplimentar con lo re-
querido en el pliego de bases y condiciones.-

Artículo 3°.- DESESTÍMASE la Oferta alternati-
va obligatoria con anticipo de fondos para los Ren-
glones I y II de la firma RUTA SUR S.A., por no
resultar económicamente conveniente a los intere-
ses de la Provincia.-

Artículo 4°.- IMPÚTASE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación, cuyo monto
total asciende a la suma de PESOS TRES MILLO-
NES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA CON SETENTA Y UN CENTAVOS
($ 3.395.870,71), de la siguiente manera: PESOS
UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL ($ 1.501.000,00)en
la Partida Jurisdicción 8 -Secretaría de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 31-
Servicios Públicos - Programa 17 - Proyecto 38 -
Ub icac ión  Geográ f ica  10572 -  Fuente
Financiamiento 111 - Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Parcial 2 - Finalidad 3 - Función 381 - Ejercicio 2008
y la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA
CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 1.894.870,71)
en la misma Partida del Ejercicio 2009.-

Artículo 5°.- La Subsecretaría de Servicios Públi-
cos deberá prever en el presupuesto del Ejercicio 2009
las partidas necesarias conforme a lo indicado en el
artículo 4° del presente Decreto.-

Dto. Nº 410 21-04-08
Artículo 1º.- DESÍGNESE ad honorem Secretario

Permanente de la Comisión de Otorgamiento de Ayuda
y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y Con-
tra la Integridad Sexual creada por la Ley 5241, al ac-
tual Secretario Letrado de la Asesoría General de Go-
bierno, Doctor Pablo CUENCA.-
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Dto. Nº 411 21-04-08
Artículo 1º.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico in-

terpuesto por Vicente Luján ANTIECO y Aldo Gregorio
ANTIECO contra la Resolución N° 39/07, dictada por el
Presidente del Instituto Autárquico de Colonización y
Fomento Rural, declarando agotada la vía administrati-
va.-

RESOLUCIONES

SECRETARIA DE PESCA

Resolución N° 70/08.
Rawson (Chubut), 16 de Abril de 2008.

VISTO:
El Convenio Marco suscripto el día 5 de enero de

2006, entre la Provincia del Chubut y la Provincia de
Santa Cruz para la regulación y ordenamiento de las
pesquerías con artes de arrastre en el Golfo San Jorge
aprobado por la Ley Nº 5469; y;

CONSIDERANDO:
Que por el Convenio citado en el Visto, se estable-

cieron las cláusulas que regularán y ordenarán las pes-
querías con artes de arrastre con la finalidad de lograr
la explotación ecológicamente sustentable de los re-
cursos vivos entre las provincias firmantes;

Que en la cláusula séptima del Convenio citado en
el párrafo que antecede,  se establece que la provincia
del Chubut otorgará hasta veinticinco (25) permisos de
pesca a buques congeladores tangoneros, los cuales
deben ser indicados por la Provincia de Santa Cruz;

Que asimismo, establece que cada provincia otor-
gará hasta diez (10) permisos de pesca a buques
fresqueros convencionales de altura cuya especie
objetivo sea merluza común –merluccius hubbsi- a las
embarcaciones que indique la restante;

Que la cláusula octava del Convenio Marco, esta-
blece que una parte podrá negar el permiso al propues-
to por la otra, si el buque o empresa titular nominada
hubiese recibido la sanción de suspensión en su juris-
dicción, pudiendo también negar el permiso si la empre-
sa titular, permisionaria y/o armadora del buque tuviera
pleito judicial con ella;

Que la cláusula novena del Convenio prescribe
que los buques autorizados por una provincia que
ingresen por reciprocidad en la jurisdicción de la
otra, deberán cumplir con las normas y condicio-
nes que cada Parte establezca para la pesca en
sus espacios marítimos;

Que resulta necesario establecer los requisi-
tos exigibles para el otorgamiento de los permisos
de pesca provinciales previstos en el Convenio
Marco del Golfo San Jorge, para la presente tem-
porada de pesca;

Que en función de la competencia específica de
asistencia al Poder Ejecutivo en la implementación y
planificación de las políticas referidas a los recursos

pesqueros, la Secretaría de Pesca resulta el organismo
competente para dictar el presente acto administrativo;

POR ELLO:
El Secretario de Pesca
R E S U E LV E :

Artículo 1°: FIJASE  para  el  otorgamiento  de los
permisos de pesca de la Provincia del Chubut, en virtud
del Convenio del Golfo San Jorge los siguientes Requi-
sitos que como Anexo I forman parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2°: FÍJASE  como  fecha  de  vencimiento
para la entrega de la documentación requerida, el día
30 de Abril de 2008 en la Secretaría de Pesca sita en la
Calle Belgrano Nº 778 –Planta Alta- de la Ciudad de
Rawson.

Artículo 3°: El  vencimiento de las cuotas corres-
pondientes  a  las   “Licencias  de  pesca   Industrial”
establecidas en la Ley impositiva vigente serán abona-
das conforme la liquidación realizada por la Secretaría
de Pesca de acuerdo al importe comunicado oportuna-
mente a cada permisionario mediante las liquidaciones
practicadas, cuyos vencimientos se han establecido
conforme al siguiente detalle:

CUOTAS VENCIMIENTOS
1°) PRIMERA 05 de Mayo de 2008
2°) SEGUNDA 18 de Agosto de 2008
3°) TERCERA 10 de Noviembre

de 2008
4°) CUARTA 17 de Febrero de 2009

Artículo 4°: REGÍSTRESE, comuníquese a los intere-
sados, a la Dirección  General  de  Rentas de la Provin-
cia del Chubut, a la Secretaría de la Producción de la
provincia de Santa Cruz, a la Subsecretaría de Pesca
de la provincia de Santa Cruz, a la Prefectura Naval
Argentina, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHÍVESE.-

Tec. JUAN CARLOS BERON
Secretario de Pesca
Provincia del Chubut

ANEXO I

Documentación a presentar en caso de trámite de
renovación y siempre que no haya modificaciones res-
pecto del Ejercicio anterior:

1. Solicitud de otorgamiento del permiso provincial
de pesca para el año en curso en función del Convenio
del Golfo San Jorge, por parte de la persona física o
jurídica propietaria y/o armadora de cada buque
permisionario de la Provincia de Santa Cruz.

-    Las personas que actúen en representación  del
solicitante  deberán  acompañar  Poder  Especial  para
las tramitaciones ante esta Secretaría de Pesca.

2. Nota constituyendo Domicilio Legal en la provin-
cia del Chubut de la persona física o jurídica solicitante
del permiso de pesca, con indicación de fax y correo
electrónico.
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7. Fotocopia Autenticada y actualizada del Permiso
Nacional de Pesca “vigente”.

8. Plano de arreglo general del buque actualizado,
expedido por Prefectura Naval Argentina.

9. Certificación de capacidad de bodega del buque
expedido por Prefectura Naval Argentina, actualizada
al momento de la solicitud del permiso.

10. En caso de locación del buque que explote el
permisionario, el contrato deberá estar debidamente
inscr ip to  en e l  Regis t ro  Nac ional  de Buques
(RENABU), asentado en el respectivo certificado
de matrícula.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución Nº 95/08.
Rawson (Ch.), 14 de Abril de 2008.

VISTO:
El Expediente Nº   002524 – SIPySP- 08; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en Visto se tramita la

aprobación de la Tabla  Provisoria de Precios de Mate-
riales  correspondiente al mes de Febrero de 2008;

Que existen publicados los índices INDEC para el
mes de Febrero de 2008;

Que dicha Tabla debe ser aprobada por la Secreta-
ria de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de  la Secretaria de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos:

POR ELLO:
El Secretario de Infraestructura Planeamiento

y Servicios Públicos
R E S U E LV E :

Artículo 1º.- APRUEBESE   la  Tabla  Provisoria  de
Precios de  Materiales   correspondiente  al  mes de
Febrero de 2008 que como ANEXO I forma parte inte-
grante de la presente Resolución.-

Articulo 2º: La presente Resolución será refrenda-
da por el señor Subsecretario de Obras Públicas.-

Articulo 3º:  REGISTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ing. ALEJANDRO HECTOR PAGANI
Ing. ESTEBAN PARRA

ANEXO I

3. Declaración jurada de no ser deudor moroso del
Estado Nacional y/o Provincial correspondiente  a la
persona física, jurídica o grupo empresario
permisionario, según corresponda.

4. Certificado de cumplimiento de Obligaciones La-
borales extendido por la Secretaría de Trabajo de la
Provincia del Chubut de la persona física o jurídica so-
licitante del permiso de pesca, actualizada semestral-
mente.

5. Certificado de cumplimiento de Obligaciones Fis-
cales expedido por la Dirección General de Rentas de
la Provincia del Chubut de la persona física o jurídica
solicitante del permiso de pesca.

6. Constancia de pago de la  “Licencia  de  pesca
Industrial” en la provincia del Chubut en un todo de
acuerdo con la legislación tributaria vigente y con los
plazos establecidos en la presente (Estos aranceles
deberán ser abonados en boletas separadas por cada
buque).

7. Certificación de la Provincia de Santa Cruz, ex-
pedida por la Autoridad de Aplicación, respecto a la
calidad de permisionario de esa Provincia, como así
también que se encuentra incluido en el listado de bu-
ques autorizados por el Convenio Marco.

Legajo interno de buques:
1. Fotocopia Autenticada y actualizada, del Certifi-

cado de Seguridad de la Navegación expedido por Pre-
fectura Naval Argentina.

2. Fotocopia Autenticada y actualizada del Certifi-
cado de Matrícula del buque.

3. Fotocopia Autenticada y actualizada del Permiso
Nacional de Pesca “vigente”.

ANEXO II

Documentación a presentar en el caso de trámite
de nuevas solicitudes (deberán además presentar la
documentación que se expresa en el ANEXO I de la
presente):

1. En caso de que el solicitante del permiso de pes-
ca sea una persona física deberá presentar: Copia
certificada del D.N.I., Inscripción en los Organismos
Nacionales y Provinciales de Recaudación Fiscal y
Previsional.

2. En caso de que el solicitante del permiso de pes-
ca sea una persona jurídica deberá presentar el Esta-
tuto Social actualizado.

3. Ultimo Acta de Asamblea  de la cual surja la nómi-
na de autoridades de administración y control de la
misma.

Legajo interno de buques:
4. Fotocopia autenticada del título de propiedad del

buque con todas sus anotaciones realizadas por el
Registro Nacional de Buques.

5. Fotocopia Autenticada y actualizada, del Certifi-
cado de Seguridad de la Navegación expedido por Pre-
fectura Naval Argentina.

6. Fotocopia Autenticada y actualizada del Certifi-
cado de Matrícula del buque.
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE PESCA

Res. N° 63 09-04-08
Artículo 1º.- CREASE el “Programa de monitoreo de

la pesquería de mariscos mediante buceo en el Golfo
San José”.

Artículo 2°.- Los permisionarios dedicados a la ex-
tracción de mariscos mediante buceo en el Golfo San
José y los responsables de los centros de expedición y
procesamiento, deberán facilitar las tareas de monitoreo
que realice el personal de la Secretaría de Pesca en el
marco del Programa creado en el Artículo 1º de la pre-
sente Resolución.

Res. N° 65 11-04-08
Artículo 1°.- APROBAR el Plan   de   Investigación

Provincial   de Centolla (Lithodes santolla) ETAPA II, que
como Anexo I forma parte integrante de la presente
Resolución, a fin de obtener la información de base

requerida para el desarrollo sustentable de esta pes-
quería.

Artículo 2°.- LA  experiencia  se desarrollará por el
término de un año, a partir de las 00:00 horas del día 12
de abril de 2008 hasta las 00:00 horas del día 12 de abril
de 2009.

Artículo 3°.- ESTABLECER  habilitaciones  espacio-
temporales para la pesca con nasas, de forma tal que
no existan interacciones negativas con otras pesque-
rías en explotación. Estas habilitaciones se
implementarán y modificarán a través de Resoluciones
y/o Disposiciones complementarias a la presente.

Artículo 4°.- LA     autorización    para    la    pesca
con   nasas   de   aquellas embarcaciones interesadas
en participar de esta experiencia, se realizará a través
de Resoluciones y/o Disposiciones, en las que se ha-
rán las especificaciones de operatividad del buque de
acuerdo a sus características particulares.

Artículo 5°.- LAS    embarcaciones   o   empresas
interesadas   en   participar, deberán solicitarlo median-
te una nota dirigida a la Secretaría de Pesca, quien
evaluará la conveniencia de su incorporación en fun-
ción del cumplimiento de los objetivos propuestos.
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Artículo 6°.- LAS embarcaciones autorizadas a
participar de la experiencia deberán embarcar obser-
vador toda vez que la Autoridad de Aplicación lo requie-
ra, solicitando el mismo al Programa de Observadores
de la Provincia de Chubut.

Artículo 7°.- LA  Autoridad  de  Aplicación  podrá,
por incumplimiento de los objetivos establecidos en el
“Plan de Investigación Provincial de Centolla” y/o incum-
plimiento de la legislación pesquera provincial, dejar sin
efecto la autorización, sin que ello genere derecho al-
guno a reclamo por parte de la empresa y/o embarca-
ción participante.

ANEXO I

Plan de Investigación Provincial de Centolla (Lithodes
santolla). ETAPA II

En función de propender el desarrollo de pesque-
rías subexplotadas o inexplotadas en aguas de juris-
dicción provincial y considerando que el sector pesquero
ha manifestado su interés en realizar capturas de crus-
táceos bentónicos a través del uso de trampas, resulta
necesario generar un Plan de Investigación provincial
de Centolla (Lithodes santolla), a fin de obtener infor-
mación de base para el desarrollo de un plan de manejo
del recurso.

Meta
Desarrollar el potencial pesquero de la centolla dis-

tribuida en jurisdicción de la Provincia de Chubut, sobre
bases científicas que permitan el manejo integral del
recurso, garantizando una explotación racional y la per-
durabilidad del recurso

Objetivos generales
• Determinar el potencial pesquero de la centolla en

aguas de Chubut
• Evaluar el comportamiento de distintos estratos

de flota en la pesca de centolla con trampas.

Objetivos particulares
• Definir la distribución espacio-temporal del recur-

so
• Determinar los índices de abundancia relativa
• Integrar las medidas de manejo generales del re-

curso en toda su área de distribución
• Determinar migración y crecimiento de la especie

Participantes de la experiencia y duración de la mis-
ma

Podrán participar de la experiencia 1) aquellas em-
barcaciones que sean autorizadas por la Autoridad de
Aplicación de la Provincia de Chubut, correspondién-
dole a la misma determinar el número máximo de embar-
caciones participantes de la experiencia y los requisi-
tos a cumplir, a fin de concretar los objetivos estableci-
dos en el presente Plan. 2) Autoridad de aplicación de la
provincia con su correspondiente equipo técnico y el
asesoramiento externo pertinente.

La experiencia de pesca con nasas se realizará
por el término de un año, pudiendo renovarse este pla-

zo por el término de un año más, en función del cumpli-
miento de los objetivos arriba mencionados.

Área de estudio
El área de estudio abarcará el golfo San Jorge y

litoral chubutense, en función del estrato de flota que
participe de la experiencia.

Actividades
1. Realizar una prospección controlada de centolla

con un buque cangrejero específico, de comprobada
capacidad y parque de trampas estandarizado, que
permita la interacción de la información obtenida hasta
el presente en el marco del “Plan Nacional de Prospec-
ción de Crustáceos Bentónicos” que se lleva a cabo en
aguas nacionales adyacentes al golfo San Jorge

2. Realizar tareas de pesca experimental limitada, a
partir de buques de distinta capacidad extractiva dirigi-
do a centolla y otras especies de crustáceos bentónicos
que podrían tener algún potencial pesquero, tal como el
cangrejo patagónico (Platixantus patagonicus) o el can-
grejo araña (Libidoclea granaria), etc.

3. Llevar adelante un Plan de marcación de centolla
a fin de determinar la migración y crecimiento de la
especie

4. Realizar reuniones técnicas bimensuales entre
los responsables de la Secretaría de Pesca y el sector
privado que participe de la experiencia.

 
Res. N° 66 11-04-08

Artículo 1º- ESTABLEZCASE para  la  autorización
de la pesca de centollas con nasas en el marco del
“Plan de Investigación Provincial de Centolla” – Etapa II,
los requisitos que como Anexo I forman parte integran-
te de la presente Resolución.

ANEXO I

1) Solicitud de autorización para la pesca de cento-
lla con nasas en el marco del “Plan de Investigación
Provincial de Centolla” – Etapa II

2) En caso de que el solicitante sea una persona
física deberá acompañar la siguiente documentación:

• Fotocopia del DNI
• Inscripción en los Organismos nacionales y pro-

vinciales de recaudación fiscal y previsional.
En caso de que el solicitante sea una persona jurí-

dica deberá presentar la siguiente documentación:
• Estatuto social
• Ultima Acta de Asamblea de la cual surja la nómina

de autoridades de administración y control de la misma
En todos los casos deberá constituirse domicilio

legal en la Provincia del Chubut y acompañarse conve-
nio de abastecimiento, debidamente sellado, entre el
solicitante y planta radicada en la Provincia de Chubut.

3) Certificado de cumplimiento de Obligaciones La-
borales extendido por la Subsecretaría de Trabajo de la
Provincia de la persona física o jurídica, propietaria y/o
armadora del buque y de la planta beneficiaria del “Plan
de Investigación provincial de Centolla”.
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4) Certificado de cumplimiento de Obligaciones Fis-
cales expedido por la Dirección General de Rentas de
la Provincia de la persona física o jurídica, propietaria y/
o armadora del buque y de la planta beneficiaria del
“Plan de Investigación Provincial de Centolla”.

5) En caso de poseer planta, fotocopias
autenticadas de las declaraciones juradas mensuales
del personal en relación de dependencia de la planta y
del propietario y/o armador del buque.

6) Declaración jurada de no ser deudor moroso del
Estado Provincial

7) Constancia de Libre deuda extendida por la Sub-
secretaría de Logística respecto del uso de Puertos y
servicios.

8) Fotocopia autenticada del título de propiedad del
buque, con todas sus anotaciones realizadas por el
registro Nacional de Buques

9) Fotocopia autenticada y actualizada del Certifi-
cado de Seguridad de la Navegación expedido por Pre-
fectura Naval Argentina

10) Fotocopia autenticada y actualizada del Certifi-
cado de Matrícula del buque

11) Permiso nacional de pesca vigente o autoriza-
ción para operar con el buque pesquero.

Res. N° 71 16-04-08
Artículo 1°.- AUTORIZAR  al  B/P  “TALISMÁN”  a

realizar  tareas de pesca exploratoria con
nasas en aguas de jurisdicción de la Provincia de

Chubut.
Artículo 2°.- LAS habilitaciones espacio-tempora-

les se realizarán mediante Resoluciones anexas a la
presente y se harán a fin de cumplimentar con los obje-
tivos especificados en el Plan Provincial de Investiga-
ción y en función de evitar las interacciones negativas
con la operatividad de las embarcaciones que cuentan
con permiso de pesca provincial, reservándose por este
motivo la Autoridad de Aplicación el derecho de ingreso
de la embarcación “TALISMÁN” a aguas jurisdicciona-
les.

Artículo 3°.- HABILITAR a la   embarcación “TALIS-
MÁN”, desde las  00:00 horas del día 17 de abril del
2008 y por el término de treinta días  a operar con
nasas, en el área comprendida entre los siguientes pun-
tos geográficos:

45°40´ LS y 65º40‘ LW.
45°40´ LS y 66°50´ LW.
46°00´ LS y 65°40´LW.
46°00´ LSy 66°50´LW.

Artículo 4°.- LAS    tareas   de   prospección   y
pesca   experimental,    acorde  con  el  Plan  de Inves-
tigación aprobado, se realizará de acuerdo a lo especi-
ficado como Anexo I de la presente Resolución.

Artículo 5°.- LA captura que requiera ser procesa-
da, será destinada en  parte a la Planta Pesquera sita
en Comodoro Rivadavia, propiedad de la empresa
ARBUMASA S.A.

Artículo 6°.- LA embarcación deberá contar con
Observador a Bordo designado por la Secretaría de
Pesca

Artículo 7°.- LA   Autoridad   de   Aplicación   podrá,
por   incumplimiento   de   los   objetivos establecidos en
el “Plan de Investigación Provincial de Centolla” y/o in-
cumplimiento de la legislación pesquera provincial vi-
gente, dejar sin efecto la  presente autorización, sin
que ello genere derecho alguno a reclamo por parte de
la empresa y/o embarcación participante.

ANEXO I

1. se realizará pesca experimental en el área auto-
rizada en el Artículo 3º del presente Acto Administrati-
vo, donde se localicen concentraciones de recurso
(sectores de alto rendimiento).

2. la información básica colectada a bordo sobre
cada actividad o maniobra de pesca que realiza el bu-
que será la siguiente, la cual será utilizada para la rea-
lización de informes técnicos correspondientes:

3. la empresa CENTOMAR S.A. enviará semanal-
mente a la Secretaría de Pesca un resumen de captu-
ras y productos procesados al presente.

4. de acuerdo a los resultados parciales obtenidos
a bordo el equipo técnico podrá sugerir modificaciones
en cuanto a la actividad espacio temporal del buque.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y SEGUROS

Res. N° 180 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora María CARENAU,
L.C. N° 4.884.681, ex-empleada del Ministerio de Edu-
cación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 181 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINA-

RIA   LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Elvira
Ester OCHANDIO, D.N.I. N° 5.639.038, ex-emplea-
da de la Municipalidad de Trelew y del Ministerio de
Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 10 de diciembre de 2007.

Res. N° 182 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora María Cristina
ESPINOSA, D.N.I. N° 5.675.727, ex-empleada del Poder
Judicial.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 31 de diciembre de 2007.

Res. N° 183 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora María Hilda
RIQUELME, L.C. N° 4.766.355, ex-empleada del Ministe-
rio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 184 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Horacio Américo
BRESSAN, D.N.I. N° 7.324.805, ex-empleado del Minis-
terio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 185 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Edorindo ROSAS,
D.N.I. N° 7.811.264, ex-empleado de la Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 186 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Fermín Eduardo

IBAÑEZ, D.N.I. Nº 7.816.407, ex-empleado de la Munici-
palidad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 187 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Eugenia Bristela
MIGUEL, L.C. N° 4.491.935, ex-empleada de la Secreta-
ría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 188 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Carlos RIFO, D.N.I.
N° 7.815.331, ex-empleado de la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 190 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Angel FIGUEROA, D.N.I.
N° 7.814.498, ex-empleado de la Municipalidad de Trelew.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 191 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Rosa Ester
HUAYQUIMIL, D.N.I. N° 4.989.475, ex-empleada del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 192 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Martín Aldo AL-
BORNOZ, L.E. N° 7.821.598, ex-empleado  del Ministe-
rio de Economía y Crédito Público.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 193 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Elva Filomena
SAN PIETRO, L.C. N° 2.767.269, ex-empleada de la
Municipalidad de Trelew.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 194 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Luisa Florencia
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PISANO GALVIVOT, L.C. N° 4.162.433, ex-empleada del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 195 31-01-08
Artículo 1°): OTORGAR  JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Norma
PERISTERIS,  D.N.I. N° 5.447.101,  ex-empleada  del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Artículo 2°): El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Enero de 2008.

Artículo 3°) RETENER del haber previsional a perci-
bir por la Sra. Peristeris, el importe de pesos doscientos
cincuenta y cuatro con noventa centavos ($ 254,90),
en concepto de pago de cuota mensual, según conve-
nio obrante a fs. 39/40 del expediente N° 1810/07, co-
rrespondiendo el 77,78% de dicho importe ($198,26) al
pago de aportes previsionales adeudados y el 22,22%
($ 56,65) al pago de aportes adeudados a la Obra So-
cial, hasta cancelar las 36 cuotas acordadas según
convenio de pago aportes  “Comisión de Servicios
FONAVI”.

Artículo 4°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 196 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Carlos Alberto
VARGAS, D.N.I. N° 7.813.566, ex-empleado de la Muni-
cipalidad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 09 de diciembre de 2007.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 197 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Elsa GONZALEZ,
D.N.I. N° 3.907.793, ex-empleada de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.

Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 198 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora María Cristina
SANCHEZ, D.N.I. N° 5.780.930, ex-empleada del Banco
del Chubut S.A.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 199 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora María Angélica
URRUTIA OCAMPO, L.C. Nº 6.131.353, ex-empleada de
la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Ar t ícu lo  3° )  Por  D i recc ión  de F inanzas
reclámese la transferencia de Aportes y Contribu-
ciones correspondientes a los períodos reconoci-
dos por el Instituto de Previsión Social de la Provin-
cia de Buenos Aires, de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O. Ley 4251
y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional N°
24241.
Res. N° 200 31-01-08

Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA
LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Silvia Edith
SIAS, L.C. N° 5.996.002, ex-docente del Ministerio de
Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 201 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Ana
María MANSILLA, D.N.I. N° 5.864.187, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 18 de diciembre de 2007.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
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dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 202 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Marta
Silvia GOMEZ, D.N.I. N° 10.651.574, ex-docente del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Caja de Pre-
visión Social de Santa Cruz y por la Administración Na-
cional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo previsto
en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O. Ley 4251
y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional N° 24241.

Res. N° 203 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Ana
Licia MELGAR, D.N.I. N° 11.125.367, ex-empleada del
Ministerio de Educación y de la Municipalidad de Puerto
Madryn.

Artículo 2°) El  Haber  Mensual  de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 204 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Alice
Esmirna Teresita GAITAN, D.N.I. N° 4.451.759, ex-do-
cente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 205 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora María
Graciela PEREZ, L.C. N° 6.247.659, ex-docente del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 2°) El  Haber  Mensual  de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 206 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Elena
Margarita PETRINI, D.N.I. N° 6.728.683, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 207 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923,  a   la  Señora
María  Mercedes  YTUARTE,  D.N.I.  N° 10.314.475, ex-
docente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El  Haber  Mensual  de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo previs-
to en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O. Ley 4251 y
conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional N° 24241.

Res. N° 208 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Ana
María GONZALEZ, D.N.I. N° 10.310.351, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por el Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires y por
la Administración Nacional de la Seguridad Social, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N°
3923-T.O. Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la
Ley Nacional N° 24241.

Res. N° 209 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora María
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Cristina PERROTTA, D.N.I. N° 10.422.625, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 21 de diciembre de 2007.

Res. N° 210 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

DOCENTE LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Daniel
Hugo ALMIRON, D.N.I. N° 10.727.768, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 211 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora María
Angélica GAZTAÑAGA, D.N.I. N° 4.542.936, ex-docen-
te del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 212 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Nely
Ramona DOMINGUEZ, D.N.I. N° 5.282.897, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 213 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Noelia
Susana BIAGIOLI, D.N.I. N° 10.723.826, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 214 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Nelly
del Carmen VALDEZ, D.N.I. N° 5.487.008,  ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 215 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora María
Eva RAMOS, D.N.I. N° 6.554.732, ex-docente del Minis-
terio de Educación.

Artículo 2°) El  Haber  Mensual  de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 216 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Miriam

Beatriz RUBIO, D.N.I. N° 11.243.221, ex-docente del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 218 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora Berta Rosa JARA, L.C. Nº 0.559.750,
en su carácter de cónyuge supérstite del Sr. Orig
WILLIAMS, L.E. Nº 2.909.981, extinto Retirado de este
Instituto.

Artículo 2°) La señora Berta Rosa JARA, percibirá
el 50% del haber pensionario, desde el 22 de mayo de
2006, en concurrencia con el otro 50% a percibir por la
señora Genoveva SANDOVAL a partir de la próxima
liquidación.

Artículo 3°) DEDUCIR del haber pensionario de la
señora Genoveva SANDOVAL, el 10% mensual de sus
haberes a partir de la próxima liquidación hasta cancelar el
50% percibido de más desde el 22/05/06 al 31/01/08.

Res. N° 219 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Leane Elisa
PIZZOLITTO, L.C. N° 6.195.452, ex-empleada de la Se-
cretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 220 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Daniel LAGOS, D.N.I. N°
7.816.051, ex-empleado de la Municipalidad de Trelew.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 221 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Elena
GUTIERREZ, L.C. N° 4.790.949, ex-empleada de la Mu-
nicipalidad de Gaiman.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 10 de diciembre de 2007.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.
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Res. N° 226 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION POR INVALI-

DEZ LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Cristina
Mabel COLL, D.N.I. Nº 10.800.919, ex-empleada del Mi-
nisterio de Educación, por haber cumplimentado los re-
quisitos establecidos en el artículo 32 del mencionado
cuerpo normativo.

Artículo 2°) El  Haber   Mensual  de  la  prestación
se liquidará a partir del 01 de Enero de 2008.

Artículo 3°) El beneficio se otorgará en forma defi-
nitiva.

Res. N° 230 31-01-08
Artículo 1°) OTORGAR  PENSION  LEY  PROVIN-

CIAL  N° 3923, a la Señora María Gisela LOTZ, D.N.I. N°
5.628.267, cónyuge supérstite del Señor Harry Edgar
WINTER, L.E. N° 7.815.394, extinto empleado del Banco
del Chubut S.A.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 15 de Octubre de 2007.

Res. N° 237 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR  PENSION  LEY  PROVIN-

CIAL  N° 3923, a la Señora Josefina Ester COLIHUEQUE,
D.N.I. N° 11.918.838 y a los menores Gisela Etel CENTE-
NO, D.N.I. N° 32.720.259, (con vencimiento al: 01/02/
2013, siempre que acredite la regularidad en los estu-
dios y demás límites establecidos en el Art. 44º bis de la
Ley 3923), Jorge Alexis CENTENO, D.N.I. N° 33.771.855,
(con vencimiento al: 19/04/2015, siempre que acredite
la regularidad en los estudios y demás límites estableci-
dos en el Art. 44º bis de la Ley 3923) y Edgar Martín
CENTENO, D.N.I. N° 35.693.751, (con vencimiento al:
22/02/2009, pudiendo extenderse dicho plazo siempre
que acredite la regularidad en los estudios y demás
límites establecidos en el Art. 44º bis de la Ley 3923)
cónyuge supérstite e hijos del Señor Héctor Ernesto
CENTENO, D.N.I. N° 7.819.572, extinto empleado de la
Municipalidad de Esquel.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 24 de Noviembre de 2007.

Res. N° 238 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora María IRALDE, L.C. N° 2.228.707,
cónyuge supérstite del Señor Tomás MENDIA, D.N.I. N°
4.320.894, extinto jubilado de este Instituto.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 21 de Noviembre de 2007.

Res. N° 239 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR  PENSION  LEY  PROVIN-

CIAL  N° 3923, a la Señora Blanca Sara MORENO, D.N.I.
N° 13.330.366 y a las menores Andrea Lorena NEGRON,
D.N.I. N° 33.287.290 (con vencimiento al: 02/11/2013,
siempre que acredite la regularidad en los estudios y
demás límites establecidos en el Art. 44º bis de la Ley

3923) y Tamara Noelia NEGRON, D.N.I. N° 40.089.881
(con vencimiento al: 10/01/2015, pudiendo extenderse
dicho plazo siempre que acredite la regularidad en los
estudios y demás límites establecidos en el Art. 44º bis
de la Ley 3923), cónyuge supérstite e hijas del Señor
Juan Carlos NEGRON, D.N.I. N° 11.237.868, extinto em-
pleado de la Administración de Vialidad Provincial.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 11 de Julio de 2007.

Res. N° 240 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora Elvira Josefa ACOSTA, L.C. N°
4.453.385, cónyuge supérstite del Señor  Lucio CASTILLO,
L.E. N° 7.325.936, extinto retirado de este Instituto.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 23 de Diciembre de 2007.

Res. N° 241 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora Mabel BRAGADO, L.C. N°
2.767.360, en carácter de cónyuge supérstite del Sr.
Florencio SOLLA, D.N.I. N° 7.320.068, extinto Jubilado
de este Instituto.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 14 de diciembre de 2007.

Res. N° 242 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA   LEY

PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Hipólito MORAGA, D.N.I. N°
7.813.187, ex-empleado  de la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 243 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Marta Ester
MONTERO, L.C. N° 5.139.803, ex-empleada de la Policía
de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 244 04-02-08
Artículo 1°): OTORGAR  JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Elsa IRIBARRA,
D.N.I. N° 5.397.256, ex-empleada del Ministerio de la
Familia y Promoción Social.-

Artículo 2°): El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 30 de Noviembre de 2007.
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Res. N° 246 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION POR INVALI-

DEZ LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Juana Irma
DELGADO, L.C. Nº 6.475.053, ex-empleada del Ministe-
rio de Educación y de la Municipalidad de Trelew, por
haber cumplimentado los requisitos establecidos en el
artículo 32° del mencionado cuerpo normativo.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) El beneficio se otorgará en forma definitiva.

Res. N° 247 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA POR

TAREA RIESGOSA  LEY PROVINCIAL Nº 3923 a la Se-
ñora Aída ONDICOLA, L.C. Nº 6.243.603, ex-empleada
de la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Enero de 2008.

Artículo 3°) RETENER a la Señora Aída ONDICOLA el
diez (10%) por ciento mensual de los haberes jubilatorios,
hasta tanto  se  cumplimente con el pago total de la
deuda de aportes personales comprometida.

Res. N° 248 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO VOLUNTARIO LEY

PROVINCIAL N° 3923, al Señor Carlos Alfredo DOOLAN,
DNI N° 12.047.041, ex-empleado de la Policía de la Pro-
vincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Artículo 3°) Por  Dirección  de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones corres-
pondientes a los períodos reconocidos por la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social y la Caja de
Previsión Social de la Provincia de Santa Cruz de acuer-
do a lo previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N°
3923-T.O. Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la
Ley Nacional N° 24241.

Res. N° 249 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO LEY

PROVINCIAL N° 3923 al Señor Primitivo MANRIQUEZ,
D.N.I. N° 11.261.113, ex-empleado de la Policía de la
Provincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 250 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO LEY

PROVINCIAL N° 3923 al Señor Daniel Calixto COLEMIL,
D.N.I. N° 11.370.740, ex-empleado de la Policía de la
Provincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 251 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR  RETIRO  OBLIGATORIO LEY

PROVINCIAL N° 3923 al Señor Hugo Edwin SOTZ, D.N.I.
N° 13.160.040, ex-empleado de la Policía de la Provincia
del Chubut.

Artículo 2°) El Haber  Mensual de la  prestación se
liquidará a partir del  01 de enero de 2008.

Res. N° 254 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR  PENSION  LEY  PROVIN-

CIAL  N° 3923, a la Señora María del Rosario ANDRADE,
D.N.I. N° 14.119.013, y a los menores Natalia Mabel
THORP, D.N.I. N° 32.588.298, (con vencimiento al: 18/
03/2013, siempre que acredite la regularidad en los
estudios y demás límites establecidos en el Art. 44º bis
de la Ley 3923), María Soledad THORP, D.N.I. N°
36.903.291, (con vencimiento al: 27/09/2010, pudiendo
extenderse dicho plazo siempre que acredite la regula-
ridad en los estudios y demás límites establecidos en el
Art. 44º bis de la Ley 3923) y Cristian Mauricio THORP,
D.N.I. N° 37.994.176, (con vencimiento al: 15/06/2012,
pudiendo extenderse dicho plazo siempre que acredite
la regularidad en los estudios y demás límites estableci-
dos en el Art. 44º bis de la Ley 3923), cónyuge su-
pérstite e hijos del Señor Isaac THORP, D.N.I. N° 7.814.242,
extinto empleado de la Administración de Vialidad Provincial.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 15 de Septiembre de 2007.

Res. N° 255 04-02-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Delia ANTIPAN,
L.C. N° 5.982.057, ex-empleada de la Municipalidad de
Rawson.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 17 de diciembre de 2007.

Res. N° 260 07-02-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora Matilde MONTOYA, L.C. N°
1.452.722, cónyuge supértite del Señor Jesús
MENENDEZ, L.E. N° 0.253.146, extinto pensionado de
este Instituto.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 27 de Agosto de 2005.

Res. N° 261 07-02-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923  a Vicente SALES, D.N.I. N° 26.731.079, en
carácter de hijo mayor incapacitado para el trabajo y a
cargo de la señora Elisa Pilar RAMOS, D.N.I. N° 6.243.697 a la
fecha del fallecimiento, extinta jubilada de este Instituto.

Artículo 2°) El  Haber  Mensual de la prestación  se
liquidará a partir del 12 de abril de 2007.

Res. N° 262 07-02-08
Artículo 1°): OTORGAR  JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora Elena Marta
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FREDES,  L.C. N° 5.128.085,   ex-empleada del  Instituto
Provincial  de  la  Vivienda  y Desarrollo Urbano.

Artículo 2°): El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Enero de 2008.

Artículo 3°) RETENER del haber previsional a perci-
bir por la Sra. Fredes, el importe de pesos doscientos
tres con veintiséis centavos ($ 203,26), en concepto
de pago de cuota mensual, según convenio obrante a
fs. 34/36 del expediente N° 1049/07, correspondiendo
el 77,78% de dicho importe ($ 158,09) al pago de apor-
tes previsionales adeudados y el 22,22% ($ 45,16) al
pago de aportes adeudados a la Obra Social, hasta
cancelar las 36 cuotas acordadas según convenio de
pago aportes  “Comisión de Servicios FONAVI”.

Res. N° 263 07-02-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Stella Maris
ARIAUDO, D.N.I. N° 4.579.866, ex-empleada del Minis-
terio de Economía y Crédito Público.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de enero de 2008.

Res. N° 293 12-02-08
Artículo 1º): RECONOCER  bajo el régimen  GENE-

RAL de  la  Ley Provincial N° 3923 T.O. N° 4251 los
servicios prestados por el Señor Rubén Osvaldo
SANCHEZ D.N.I. N° 6.242.809, en el Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público por el período del 19-11-62 al
15-05-64 y en el Ministerio de Coordinación de Gabine-
te por el período del 01-12-64 al 06-06-65, 18-02-66 al
31-12-67 y 01-05-70 al 30-09-75, totalizando  NUEVE
(09) AÑOS, TRES (03) MESES Y DIECISIETE (17) DIAS
de servicios con aportes  a  este  Instituto  de Seguridad
Social y Seguros, no computándose período sin ante-
cedentes del 16-05-64 al 30-11-64 y 01-01-68 al 29-12-
74 en el Ministerio de Economía y Crédito Público y pe-
ríodo de licencia sin sueldo del 07-06-65 al 17-02-66 y
01-10-75 al 01-05-76 en el Ministerio de Coordinación
de Gabinete.

Artículo 2º): El   presente   Expediente  deberá  ser
enviado a  la  Caja  Previsional  donde  el solicitante
gestione  el trámite de JUBILACION.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE REGULACION Y CONTROL
AMBIENTAL

Disp. Nº 22 11-04-08
Artículo 1º.- Renovar con el Nº 168 a la Empresa

VIENTOS DEL SUR  S.R.L. con domicilio legal en calle
Fragata Sarmiento 2074, Rada Tilly como Transportista
de Residuos Peligrosos de las categorías sometidas a
control Y8, Y9, Y12 e Y48 (Materiales y/o elementos
diversos contaminados con las corrientes(Y8, Y9 o

Y12)  definidas en el Anexo I de la Ley 24.051 en el
REGISTRO PROVINCIAL DE GENERADORES Y OPERA-
DORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a partir de la
fecha de la presente.-

Artículo 2º.- Las   unidades   transportistas  y los
conductores autorizados por la presente para el  trans-
porte de Residuos Peligrosos se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la presente Disposición,
y que deberá ser portada por el conductor del vehícu-
lo.-

Articulo 3º.- La empresa VIENTOS DEL SUR S.R.L.
deberá acreditar ante la     Dirección General
Comarca Senguer – San Jorge la actualización de la
documental de los vehículos  y conductores autoriza-
dos mencionados en el Anexo I, para mantener la habi-
litación correspondiente.-

Artículo 4º.- El transportista VIENTOS DEL SUR
S.R.L. de Residuos Peligrosos deberá llevar un Libro de
Registro rubricado y foliado, donde consten
cronológicamente la totalidad de las operaciones de
carga y descarga realizadas, incluyendo generador,
cantidades y destino, concordantes con los manifies-
tos de transporte.-

Artículo 5º.- La Empresa  VIENTOS  DEL  SUR  S.R.L.
deberá  comunicar  en forma inmediata a este Ministerio
toda vez que se produzca un hecho que pueda gene-
rar daño al ambiente.-

Artículo 6º.- El vencimiento de la presente opera el
día 30 de Marzo  del  2009.-

ANEXO I

Conductores
1º- Jorge H., JACIN-CNRT Licencia Nº 30.088.657.
2º- Pablo, GALLARDO- CRNT Licencia Nº

25.962.084-MERCANCIAS PELIGROSAS.
3º- Daniel, DOJORTI-CRNT Licencia Nº 25.073.842-

MERCANCIAS PELIGROSAS.
4º- Iván, CALISTO- Autorización Provisoria, por el

Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 09 de Septiembre de 2008.- CARGAS GENERA-
LES Y MERCANCIAS PELIGROSAS.
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5º- Mauro, ZARATE- Autorización Provisoria, por el
Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 22 de Marzo de 2008.- CARGAS GENERALES Y
MERCANCIAS PELIGROSAS.

6º- Marcos, MELLA- Autorización Provisoria, por el
Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 22 de Febrero de 2008.- CARGAS GENERALES
Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

7º- Antonio, AGUILAR- Autorización Provisoria, por
el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 16 de Julio de 2008.- CARGAS GENERALES Y
MERCANCIAS PELIGROSAS.

8º- Rubén, CARRILLO- Autorización Provisoria, por
el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 17 de Julio de 2008.- CARGAS GENERALES Y
MERCANCIAS PELIGROSAS.

9º-Héctor, BERTOTTI- Autorización Provisoria, por
el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 08 de Julio de 2008.- CARGAS GENERALES Y
MERCANCIAS PELIGROSAS.

10º- Juan, SANTOS- Autorización Provisoria, por el
Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 17 de Julio de 2008.- CARGAS GENERALES Y
MERCANCIAS PELIGROSAS.

11º- Daniel, FIGUEROA- Autorización Provisoria, por
el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir hasta la
fecha 14 de Agosto de 2008.- CARGAS GENERALES Y
MERCANCIAS PELIGROSAS.

Disp. Nº 23 11-04-08
Artículo 1º.-  Renovar la inscripción Nº 235  a  la

Empresa VF SERVICIOS  del Sr. Luis Alberto Fernández,
con domicilio legal en calle Tres Sargentos Nº 3174,
ciudad de Comodoro Rivadavia, como Transportis-
ta de Residuos Peligrosos de las categorías some-
tidas a control Y6, Y8, Y9, Y12, Y16, Y18 e Y48
(Materiales y/o elementos diversos contaminados
con las corrientes Y6, Y8, Y9, Y12, Y16, Y18, Y31
o Y42) definidas en el Anexo I de la Ley 24.051 en
el REGISTRO PROVINCIAL DE GENERADORES Y
OPERADORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a
partir de la fecha de la presente.-

Artículo2º.- Las unidades de transporte  y los
conductores autorizados por la  presente para el
transporte de Residuos Peligrosos se detallan en
el Anexo I, que forma parte integrante de la pre-
sente Disposición, y que deberá ser portada por el
conductor del vehículo.-

Artículo 3º.- El transportista de Residuos Peligro-
sos VF SERVICIOS del señor Luis Alberto Fernández
deberá llevar un Libro de Registro rubricado y foliado,
donde consten cronológicamente la totalidad de las
operaciones de carga y descarga realizadas, inclu-
yendo generador, cantidades y destino, concordantes
con los manifiestos de transporte.-

Artículo 4º.- La Empresa VF SERVICIOS del señor
Luis Alberto Fernández deberá comunicar en forma in-
mediata a este Ministerio toda vez que se produzca un
hecho que pueda generar daño al ambiente.-

Artículo 5º.- El vencimiento de la presente opera el
día 30 de Marzo del  2009.-

ANEXO I

Conductores

1º- Sr. COFRE David Damásio- CNRT Licencia Nº
14.835.424  MERCANCIAS PELIGROSAS

2º- Sr. OLGUIN Gabriel- CNRT Licencia Nº
22.769.330 MERCANCIAS PELIGROSAS

Disp. Nº 24 11-04-08
Articulo 1º.- Inscribir con el Nº 320 a la estación de

servicio y lubricentro L. M. Madryn S.R.L., con domicilio
en la calle Domecq García 479 de la ciudad de Puerto
Madryn como Generador de Residuos Peligrosos de
las corrientes Y8, Y9 e Y48, de las categorías someti-
das a control definidas en el Anexo I de la Ley Nº 24.051
en el REGISTRO PROVINCIAL DE GENERADORES Y
OPERADORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a partir
de la fecha de la presente.-

Artículo 2º.- La estación de servicio deberá comu-
nicar en forma inmediata a este Ministerio toda vez que
se produzca un hecho que pueda generar daño al am-
biente.

Articulo 3º.- Como Generador  de Residuos Peligro-
sos  deberá. llevar un  libro  de registro obligatorio
rubricado y foliado, donde consten cronológicamente
la totalidad de las operaciones de recolección y dispo-
sición final realizadas,  incluyendo  cantidades.-

Articulo 4º.- El     vencimiento   de  la   presente
opera   el   día  28 de marzo de de 2009.-

Disp. Nº 25 11-04-08
Artículo 1º.- Renovar   la     inscripción     Nº    162

de    la     Empresa    SERCO S.R.L., con domicilio en la
Ruta Nº 3 Km 4, de la ciudad de Comodoro Rivadavia
como transportista de Residuos Peligrosos de las co-
rrientes Y8, Y9, Y12 e Y48 (Materiales y/o elementos
diversos contaminados con las corrientes Y8, Y9, Y12)
de las categorías sometidas a control definidas en el
Anexo I de la Ley 24.051 en el REGISTRO PROVINCIAL
DE GENERADORES Y OPERADORES DE SUSTANCIAS
PELIGROSAS en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº
5.439.-

Artículo 2º.- Las unidades de transporte  y los con-
ductores autorizados por la  presente para el  transpor-
te de Residuos Peligrosos se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presente Disposición, y
que deberá ser portada por el conductor del vehículo.-

Artículo 3º.- La  empresa  SERCO  S.R.L.  deberá
presentar  ante la Dirección     General Comarca Senguer
San Jorge la actualización de la documental de los ve-
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hículos y conductores autorizados mencionados en el
Anexo I, para mantener la habilitación correspondien-
te.-

Artículo 4º.- La  empresa   SERCO   S.R.L.  como
transportista   de  Residuos    Peligrosos deberá llevar
un Libro de Registro rubricado y foliado, donde consten
cronológicamente la totalidad de las operaciones de
carga y descarga realizadas, incluyendo generador,
cantidades y destino, concordantes con los manifies-
tos de transporte.-

Artículo 5º.- La Empresa   SERCO   S.R.L. deberá
comunicar en forma inmediata a este Ministerio toda
vez que se produzca un hecho que pueda generar
daño al ambiente.-

Artículo 6º.- El vencimiento de la presente opera el
día 30 de Marzo del 2009.-

ANEXO I

Conductores
1º Jesus Daniel MEDINA – Autorización Provisoria,

por el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir
hasta la fecha 2 de Abril de 2008.- CARGAS GENERA-
LES Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

2º Rodrigo Fernando PERETTI - Autorización
Provisoria, por el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a
conducir hasta la fecha 15 de Marzo de 2008.- CAR-
GAS GENERALES Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

Disp. Nº 26 11-04-08
Artículo 1º.-  Inscribir con el Nº 313 de la Empresa

GUILFORD ARGENTINA S.A. con  domicilio  legal  en
calle  Patagones Nº 2550, Capital Federal, como Gene-
rador de Residuos Peligrosos de las corrientes Y8, Y9,
Y12 e Y48 (Sólidos contaminados con las corrientes
Y8, Y9 e Y12) de las categorías sometidas a control
definidas en el Anexo I de la Ley 24.051 en el REGIS-
TRO PROVINCIAL DE GENERADORES Y OPERADORES
DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a partir de la fecha del
presente.-

Artículo 2º.- Como Generador de Residuos Peligro-
sos deberá llevar un Libro de Registro rubricado y
foliado, donde consten cronológicamente la totalidad
de las operaciones realizadas, incluyendo cantidades
generadas, destino, manifiestos de transporte, certifi-

cados de Disposición Final, incidentes y otros.-
Artículo 3º.- El vencimiento de la presente opera el

día 30 de Enero del 2009.-
Artículo 4º.- La Empresa deberá comunicar en for-

ma inmediata a este Ministerio toda vez que se produz-
ca un hecho que pueda generar daño al ambiente.-

Disp. Nº 27 11-04-08
Articulo 1º.-Inscribir con el Nº 305 a la empresa la

INTER MARES S.H. de Daniel Centurión y Jorge Ukmar,
con domicilio en la calle Ricardo Rojas 551 de la ciudad
de Puerto Madryn como Generador de Residuos Peli-
grosos de las corrientes Y8, Y9 e Y48 de las catego-
rías sometidas a control definidas en el Anexo I de la
Ley Nº 24.051 en el REGISTRO PROVINCIAL DE GENE-
RADORES Y OPERADORES DE SUSTANCIAS PELIGRO-
SAS, a partir de la fecha de la presente.-

Artículo 2º.- La empresa deberá comunicar en for-
ma inmediata a éste Ministerio toda vez que se produz-
ca un hecho que pueda generar daño al ambiente.

Articulo 3º.- Como Generador  de Residuos Peligro-
sos  deberá. llevar un  libro  de registro obligatorio
rubricado y foliado, donde consten cronológicamente
la totalidad de las operaciones de recolección y dispo-
sición final realizadas,  incluyendo  cantidades.-

Articulo 4º.- El vencimiento   de  la   presente  opera
el   día   30 de marzo de 2009.-

Disp. Nº 28 11-04-08
Artículo 1º.-  Inscribir con el Nº  316 a la Empresa

TRANSPORTES MARBEC  S.R.L. con domicilio legal en
calle Evaristo Carriego Nº 3046, Florencio Varela, Bs.
As. Como Transportista de Residuos Peligrosos de las
categorías sometidas a control Y2, Y3, Y4, Y6, Y8, Y9,
Y11, Y12, Y13, Y16, Y17, Y18, Y19, Y21, Y22, Y23,
Y26, Y27, Y31, Y32, Y34, Y35, Y37, Y38, Y39, Y40,
Y41, Y42 e Y48 (Materiales y/o elementos diversos
contaminados con las corrientes(Y2, Y3, Y4, Y6, Y8,
Y9, Y11, Y12, Y13, Y16, Y17, Y18, Y19, Y21, Y22,
Y23, Y26, Y27, Y31, Y32, Y34, Y35, Y37, Y38, Y39,
Y40, Y41 o Y42)  definidas en el Anexo I de la Ley
24.051 en el REGISTRO PROVINCIAL DE GENERADO-
RES Y OPERADORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS,
a partir de la fecha de la presente.-

Artículo2º.-Los vehículos y los conductores autori-
zados por la presente para el transporte de Residuos
Peligrosos se detallan en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente Disposición, y que deberá ser
portada por el conductor del vehículo.-

Artículo 3º.- La  empresa  TRANSPORTES MARBEC
S.R.L., deberá  acreditar  ante  la Dirección General de
la Comarca  Senguer – San Jorge la actualización de la
documental de los vehículos y conductores autoriza-
dos mencionados en el Anexo I para mantener la habi-
litación correspondiente.-

Artículo 4º.- El transportista de Residuos Peligro-
sos TRANSPORTES MARBEC S.R.L. deberá llevar un
Libro de Registro rubricado y foliado, donde consten
cronológicamente la totalidad de las operaciones de
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carga y descarga realizadas, incluyendo generador,
cantidades y destino, concordantes con los manifies-
tos de transporte.-

Artículo 5º.- La Empresa TRANSPORTES MARBEC
S.R.L. deberá comunicar en forma inmediata a este Mi-
nisterio toda vez que se produzca un hecho que pueda
generar daño al ambiente.-

Artículo 6º.- El vencimiento de la presente opera el
día 30 de Marzo  del   2009.-

ANEXO I

Conductores

1º- Gerardo Antonio, BARRERA- Autorización
Provisoria, por el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a
conducir hasta la fecha 06 de Mayo de 2008.- CAR-
GAS GENERALES Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

2º- José Humberto, FIGUN- Autorización Provisoria,
por el Organismo de Control – C.N.R.T.-, a conducir
hasta la fecha 16 de Febrero de 2008.- CARGAS GE-
NERALES Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

3º- Jorge Daniel, KEBERLEIN- CRNT Licencia Nº
23.499.716- MERCANCIAS PELIGROSAS.

4º- Eduardo Francisco GONZALEZ- CRNT Licencia
Nº 29.541.667-  MERCANCIAS PELIGROSAS.

Disp. Nº 29 11-04-08
Artículo 1º.- Autorizar  a  la  Empresa  SERPEI  S.R.L.,

inscripta en el REGISTRO PROVINCIAL DE GENERADO-
RES Y OPERADORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS
bajo el Nº 215, a incorporar las unidades transportistas
de Residuos Peligrosos con los Dominios GQS 578 y
GQS 579 para el transporte  de las categorías Y4, Y8,
Y9, Y10, Y11, Y12, Y13, Y16, Y17, Y18, Y23, Y31,
Y33, Y34  e Y48 (Materiales y/o elementos diversos
contaminados con las corrientes Y4, Y8, Y9, Y10, Y11,
Y12, Y13, Y16, Y17, Y18, Y23, Y31, Y33 o Y34) so-
metidas a control definidas en el Anexo I de la Ley
24.051, a partir de la fecha de la presente.-

Artículo 2º.- Las unidades transportistas y los con-
ductores  autorizados por  la presente para  el  trans-
porte de Residuos Peligrosos se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la presente Disposición y
que reemplaza al Anexo I de la Disposición Nº 46/07
SRyCA, y deberá ser portada por el conductor del ve-
hículo.-

Artículo 3º.- La  empresa  SERPEI  S.R.L., deberá
acreditar  ante  la Dirección General de la Comarca
Senguer – San Jorge la actualización de la documental
de los vehículos y conductores autorizados menciona-
dos en el Anexo I para mantener la habilitación corres-
pondiente.-

Artículo 4º.- La Empresa deberá comunicar en for-
ma inmediata a este Ministerio toda vez que se produz-
ca un hecho que pueda generar daño al ambiente.-

Artículo 5º.- El   transportista   de    Residuos
Peligrosos deberá llevar un Libro de Registro rubri-
cado y foliado, donde consten cronológicamente la
totalidad de las operaciones de carga  y descarga
realizadas,  incluyendo generador, cantidades y
destino, concordantes con los manifiestos de trans-
porte.-

Artículo 6º.- El  vencimiento  de  la   presente  opera
el   día   30 de Octubre de 2008.-

ANEXO I

VEHÍCULOS

CONDUCTORES

1º- Franco Dario VILLANUEVA -  CNRT. Licencia Nº
18.766.828 MERCANCIAS PELIGROSAS.

2º- José Luis PIÑEIRO - CNRT Licencia Nº
13.253.970 MERCANCIAS PELIGROSAS.

3º- Marcelo Manuel PAEZ – Autorización Provisoria,
por el Organismo de Control – CNRT - a conducir hasta
la fecha 26 de Marzo de 2008. - CARGAS GENERALES
Y MERCANCIAS PELIGROSAS.

4º- José Pedro CECCO – CNRT Licencia Nº
21.610.743 MERCANCIAS PELIGROSAS.

5º- Walter Gabriel  SERALVO- Autor ización
Provisoria, por el Organismo de Control – CNRT - ,
a conducir hasta la fecha 30 de Diciembre de 2007.
- CARGAS GENERALES Y MERCANCIAS PELIGRO-
SAS.

Domi 
nio Marca Tipo Año 

Motor 
Marca/ 
modelo 

Motor Nº Chasis 
Marca/modelo Chasis Nº 

FOZ 037 Sola y Brusa Semiremolque Bdas. 
Volc. 2006 No posee No posee Sola y Brusa 

06819SBVMSR06 
8C9G1543A6

1003164 

DHM 
074  Sorazabal Semiremolque 1999 No posee No posee Sorazabal 

14/1999 0164 

EOB 512 Sola y Brusa Semiremolque Bdas. 
Volc. 2004 No posee No posee Sola y Brusa 

06819SBVMSR04 
8C9G1453A4

1003275 

FBM 298 Scania Tractor de carretera 2005 Scania 8048747 Scania, R114GA 9BSR4X2A0-
53568630 

EOS 597 Volkswagen Tractor de carretera 2004 Cummins 30509613 Volkswagen, 18310 9BWKR82T6
4R4 24634 

FBO 487 Volkswagen Chasis con cabina 2005 Cummins 30536531 Volkswagen, 17310 9BWVR82T5
5R5 21807 

ERB 571 Ford Chasis con cabina 2004 Cummins 30512913 Ford, cargo 1722 9BFYTNFT94
BB 38020 

GQS 
578 Ford Chasis con cabina 2007 Cummins 30569014 Ford, cargo 1722 9BFYTNFT16

BB81530 

GQS 
579 

Ford Chasis con cabina 2007 Cummins 30568494 Ford, cargo 1722 9BFYTNFT26
BB81519 
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SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. Nº 50 15-04-08
Artículo 1°.- No se encuentran observaciones am-

bientales a la actualización del Informe de Impacto Am-
biental presentado por el Sr. Carlos Jonás Redondo DNI
Nº 7.322.176 en su carácter de Responsable Legal y
Técnico del emprendimiento de explotación y
comercialización de la cantera “El Tehuelche”, ubicada
en parte del Lote Pastoril 2, Circunscripción 3, Sector 7,
Ejido 28, del Departamento Biedma.-

Artículo 2°.- Adóptanse, como Declaración de Im-
pacto Ambiental, a las condiciones específicas de ac-
ción que se enumeran seguidamente, para la etapa de
explotación de áridos, asignándole vigencia por el tér-
mino de dos (2) años, a partir de recibir la presente
disposición:

a) La explotación de áridos se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).

b) En la explotación del material los responsables
deberán respetar el Plan de Manejo Ambiental (PMA)
incluido en el IIA con los plazos de tiempo propuestos.

c) El procedimiento de tratamiento del material so-
metido a explotación será el descripto en el PMA citado.

d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrá remover ni intervenir suelos natu-
rales o implantados con vegetación, ni realizar des-
montes de zonas no intervenidas con anterioridad.

e) El Sr. Carlos Jonás Redondo deberá presentar
ante este organismo, cada seis (6) meses corridos a
partir de recibida la presente Disposición, informes de
avance de las tareas extractivas (indicando cantida-
des en metros cúbicos de material removido del sector,
material producido y material rechazado y dispuesto
eventualmente en remediación) y de las mejoras de
carácter ambiental que lleve a cabo la empresa.

f ) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de la instalación de un baño
para uso exclusivo del personal de la empresa el que
responderá a los procedimientos de manejo de sus
efluentes y residuos según las prácticas aprobadas
para el caso.

g) El Sr. Carlos Jonás Redondo deberá prestar
especial atención y realizar las recomendaciones de
carácter ambiental realizadas en el Informe presenta-
do.

h) Cumplido el plazo de vigencia del presente In-
forme de Impacto Ambiental, los Responsables debe-
rán presentar un informe final conteniendo los resulta-
dos de las acciones de protección ambiental ejecuta-
das, así como de los hechos o acciones nuevos que se
hubieren producido.

Artículo 3°.-  Una vez excedida la vigencia de la
Declaración de Impacto Ambiental, en caso de mante-
nerse la posibilidad de extracción de material deberá
realizarse una nueva presentación de Informe de Im-
pacto Ambiental para su actualización; la misma deberá
ser presentada con cuarenta y cinco (45) días antes
de su vencimiento.-

Artículo 4º.-El no cumplimiento de los artículos es-
tablecidos precedentemente significará la suspensión
inmediata de los efectos de la presente Disposición de
Aprobación.-

Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, sito en
Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650, 2º Piso, Secretaría Nº 2
a mi cargo, con asiento en esta ciudad, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días en autos caratulados
“YOVANOVICH, MANUEL ROLANDO S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº 558/08 a herederos y acreedo-
res de don MANUEL ROLANDO YOVANOVICH.
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario “Crónica” de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Abril 10 de 2008.

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria de Refuerzo

I: 29-04-08 V: 05-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, sito en
Avda. Irigoyen Nº 650, 2º Piso, Secretaría Nº 1 a mi
cargo, con asiento en esta ciudad, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días en autos caratulados
“LUCCA, JOSE ALBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO”
Expte. Nº 154/08 a herederos y acreedores de don
JOSE ALBERTO LUCCA. Publíquense edictos por tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y diario
“Crónica” de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Marzo 03 de 2008.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 29-04-08 V: 05-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Dr. Omar Higinio Magallanes a cargo
del Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judicial
del Noroeste de la Provincia del Chubut, sito en Avda.
Alvear 505, tercer piso de la Ciudad de Esquel, Secre-
taría Unica a cargo del Dr. Bruno Nardo, en Autos
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caratulados: “GRIFFITHS, ARTURO DAVID S/SUCESION
AB-INTESTATO” (Expte. Nº 169/2008), cita y emplaza a
herederos y acreedores de Don ARTURO DAVID
GRIFFITHS que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el mismo para que en el término de
treinta (30) días se presenten a juicio.

Publíquese por 3 días.
Esquel, 21 de Abril de 2008.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 29-04-08 V: 05-05-08.

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 2, con asiento en la ciudad de Trelew, a cargo
del Dr. Carlos María Faiella Pizzul, Secretaría Nº 4 des-
empeñada por la Dra. Vilma Noemí Birri, en autos
caratulados: “PROMOSUR S.A. CIA. FINANCIERA S/
QUIEBRA (Expte. 320-1980)”, hace saber que fueron
presentados el Informe Final y el Proyecto de Distribu-
ción como así también que se ha resuelto no regular
honorarios a los letrados que han actuado como Síndi-
co, Inventariador y Liquidador en representación del
Banco Central de la República Argentina en la presente
Quiebra.

Trelew, 23 de Abril de 2008.
El presente deberá publicarse por 2 (dos) días en el

Boletín Oficial.

VILMA NOEMI BIRRI
Secretaria

I: 29-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de la Circunscripción Judicial
de Sarmiento, a cargo del Dr. Gustavo Miguel Angel
Antoún, Secretaría Unica a mi cargo, cita a la Sra.
LUCIA GRENCI y VACHETTA o LUCIA GRENCI y
NACHETTA o LUCIA GRENCI DE VACHETTA, para
que dentro del término de cinco días a partir de la
última publicación, comparezca a estar a derecho
bajo apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor de
Ausentes para que la represente en juicio en autos
caratu lados:  “PICUNI LORENZO c/GRENCI y
VACHETTA LUCIA y u OTROS S/USUCAPION”, Expte.
Nº 13/08 mediante edictos a publicarse por dos
días en el Boletín Oficial. Sarmiento Chubut Abril 10
de 2008.

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 28-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez Letrada a cargo del Juzgado Civil y
Comercial de la ciudad de Puerto Madryn, Dra. María
Inés de Villafañe, Secretaría Unica a cargo de la Dra.
María Laura Eroles, cita y emplaza a los Sres. JUAN
CARLOS FERREIRA Y CARLOS ALBERTO CARDONATTI
respectivamente, para que dentro del plazo de QUINCE
días, en razón de distancia, comparezcan a tomar la
intervención que le corresponda en la presente causa,
bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para
que lo represente (art. 343 del CPCC), en los autos
caratulados “GALLEGOS, JORGE RAUL C/MORAN,
ROBERTO HIGINIO S/CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”
(Expte. Nº 214; Año 2007), debiéndose proceder a la
publicación de edictos por Dos días en el Boletín Oficial,
Diario “Jornada” de esta ciudad y diario de mayor difu-
sión de la ciudad de Comodoro Rivadavia, conforme lo
establece el art. 146 del C.P.C.C.

Puerto Madryn, 15 de Abril de 2008.

MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 28-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado a cargo del Juzgado de Eje-
cución de la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio
Mures, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Se-
ñor SUDAN HOMERO, para que dentro del plazo de
Treinta días lo acrediten (art. 699 del C.P.C.C.), en los
autos caratulados “SUDAN, HOMERO S/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. Nº 867; Año 2007), debiéndose pro-
ceder a la publicación de edictos por Tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local conforme lo establece
el art. 146 del C.P.C.C.

Puerto Madryn, Febrero 28 de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis H. Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena
C. Castillo, en autos: PAZOS, OMAR ANGEL S/SUCE-
SION AB-INTESTATO (Expte. 180 Año 2008) declara
abierto el juicio sucesorio de OMAR ANGEL PAZOS,
debiéndose proceder a la publicación de edictos por
Tres días en el Boletín Oficial y un diario local conforme
lo establece el art. 146 del C.P.C.C., citándose a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por la referida causante para que dentro del plazo
de Treinta días lo acrediten (Art. 699 del C.P.C.C.)
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Puerto Madryn, 21 de Abril de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bru-
no Nardo, en autos: “ROSALES BLANCA GLADYS S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 210-2008), cita a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por BLANCA GLADYS ROSALES, para que en
el término de treinta días, lo acrediten.

Esquel, Abril 18 de 2008.
Publicación: Tres Días.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bru-
no Nardo, en autos: “NAHUELQUIR, PASCUAL S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” (Expte. 162-2008), cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por PASCUAL NAHUELQUIR para que en el término
de treinta días, lo acrediten.

Esquel, 07 de Abril de 2008.
Publicación: Tres días.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez a cargo del Juz-
gado de Ejecución Nº 1, Secretaría Nº 2, a cargo de la
Dra. Gabriela Susana Altuna, de la Circunscripción Ju-
dicial de Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Irigoyen
650 2º Piso, Chubut, cita a los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por HECTOR ALDO ZINNO,
para que dentro de Treinta (30) días lo acrediten en
autos: “ZINNO, HECTOR ALDO S/SUCESION”, Expte. Nº
487/2008.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
Diario Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 17 de Abril de 2008.

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria de Refuerzo

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Uno, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650, 2º
Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Sec. Nº Uno,
a cargo del Dr. José Luis Campoy, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, en autos caratulados:
“ALVAREZ, LUIS ERNESTO S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº 203/08, cita y emplaza por Trein-
ta días a herederos y acreedores de LUIS ERNESTO
ALVAREZ.

El presente deberá publicarse por tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia y Diario Crónica. En la
ciudad de Comodoro Rivadavia, a los días 01 del mes
de Abril de 2008.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Dos a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho,
Sec. Nº Cuatro a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos,
de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
en autos caratulados: “CORTINEZ, ALBERTO DARDO
S/SUCESION” Expte. Nº 2844/07, cita y emplaza por
Treinta días a herederos y acreedores de ALBERTO
DARDO CORTINEZ. El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial y Diario “Crónica”. En la
ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 31 días del mes
de Marzo de 2008.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción, de la Circunscripción Judicial del Noreste de la
Provincia del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
a cargo de la Dra. Gladys C. Cuniolo, Secretaría Nº 1 a
cargo del Dr. Mauricio Humphreys, sito en calle 9 de
Julio Nº 261 de la ciudad de Trelew, comunica por el
término de cinco días en autos: “CELTIC S.A. S/CON-
CURSO PREVENTIVO” que con fecha 26 de Marzo de
2008 se ha declarado abierto el concurso preventivo
de CELTIC S.A. CUIT Nº 30-70858513-7. Síndico desig-
nado Jorge Omar SANCHEZ, con domicilio en calle
Belgrano Nº 581 de la ciudad de Trelew, ante el cual los
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acreedores deberán presentar los títulos justificativos
de su créditos, los días lunes, miércoles y viernes en el
horario de 18 a 20 hs. cuyo vencimiento opera el día 14
de Mayo de 2008. Audiencia informativa para el día 27
del mes de Marzo del 2009 a las 09:00 hs, conforme art.
14 inc. 10 de la LCQ.

Trelew, 11 de Abril de 2008.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 28-04-08 V: 06-05-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Esquel, a
cargo del Dr. Omar Magallanes, Secretaría a cargo del
Dr. Bruno Nardo, cita y emplaza por el término de Trein-
ta (30) días a herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
Don JOSE JAVIER BENAVENTE, en autos caratulados:
“BENAVENTE, JOSE JAVIER S/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. 270-2007). Publíquense edictos por
Tres (3) días en el Boletín Oficial, Diario de mayor circu-
lación de la zona, Estrados del Tribunal y Juzgado de
Paz de El Hoyo. Esquel (Ch.), 01 de Agosto de 2007.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en la Ciudad
de Esquel, a cargo del Dr. Omar Magallanes, Secretaría
a cargo del Dr. Bruno Nardo, en autos caratulados: “ROA,
ANA S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 155-2008)
cita y emplaza por Treinta días a herederos y acreedo-
res de Doña ANA ROA, para que se presenten a ejer-
cer sus derechos.  Esquel, 15 de Abril de 2008.

El presente deberá publicarse por tres días en el
“Boletín Oficial”, en Diario de mayor circulación y en
Estrados del Juzgado. Esquel, 15 de Abril de 2008.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Eduar-
do Oscar Rolinho, Secretaría Nº 3, en autos caratulados:
“CORMACK, JANE COOPER S/JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 2613/07, por intermedio del pre-

sente edicto que se publicará durante Tres días en el
Boletín Oficial y Diario El Patagónico, cita a los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por el
causante para que dentro de los 30 días los acrediten.

Comodoro Rivadavia, 11 de Febrero de 2.008.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado del Juzgado de Ejecuciones de
la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, en autos caratulados: “LONZI,
MARIO ERNESTO S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte.
Nº 167 Año 2008), cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
referido causante para que dentro del plazo de Treinta
días así lo acrediten (art. 699 del C.P.C.C.). Publíquese
por tres días (art. 146 del C.P.C.C.)

Causante: LONZI, RAMON HUMBERTO.
Puerto Madryn, 09 de Abril de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez,
Secretaría Nº 4 a cargo del suscripto, sito en Hipólito
Yrigoyen Nº 650, 1º Piso; cita y emplaza por el término
de Treinta días a herederos y acreedores del causante
ROBERTO VIVES OYARZUN, que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el mismo, en los autos
caratulados: “VIVES OYARZUN ROBERTO S/Juicio Su-
cesorio ab-intestato” Expte. Nº 3227/07, mediante edic-
tos a publicarse por el término de Tres días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut.

Comodoro Rivadavia, 13 de Febrero de 2008.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO JUDICIAL

En los autos caratulados: “TULA, Hugo César S/
QUIEBRA” Expte. Nº 3101/07, que tramitan por ante este
Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución Nº 2 a
cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Secretaría Nº 3 a
mi cargo por subrogancia, publíquese edictos tal lo pre-
visto por el art. 89 de la Ley 24.522, que con fecha 08
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de Abril se ha procedido a readecuar los plazos dis-
puestos por la sentencia de apertura de la quiebra, en
los siguientes términos: “Comodoro Rivadavia, 08 de
Abril de 2.008. … A los escritos de fs. 97 y 102: Atento
lo pedido, las razones invocadas y lo que surge de
autos, procedo a la readecuación de los plazos esta-
blecidos en la sentencia de fs. 19 a 21, ptos. 16) y 17)
del RESUELVO. En consecuencia, fijo: a) el día 26 de
Mayo de 2.008 como fecha hasta la cual se pueden
presentar los pedidos de verificación de créditos; b) el
día 08 de Julio de 2.008 como fecha para la presenta-
ción del informe individual y c) el día 03 de Septiembre
de 2.008 para la presentación del informe general. …
Publíquense nuevos edictos haciendo saber lo prece-
dentemente dispuesto… Fdo. Eduardo Oscar Rolinho-
Juez”.

Asimismo, hago saber que el correcto número de la
C.U.I.T. del fallido es: 20-07966002-8.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 23-04-08 V: 29-04-08.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez del Juzgado en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería de Rawson
a cargo del Dr. Carlos A. TESI, Secretaría a cargo de la
autorizante, en autos caratulados: “INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO C/
JARAMILLO MELBA AIDA S/ EJECUCION HIPOTECARIA”
(Expte. 795 – Año 2005), se hace saber que por DOS
días se publicaran edictos donde el Martillero Público
Sr. Edgardo A. GAMBUZZA, Mat. Nº 48 – Tº 1 – Fº 50,
procederá a la venta en pública subasta con la base
PESOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE CON CUA-
RENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 36.120,45.-) y al mejor
postor, el siguiente bien: Circ. 01 – Sect. 02 – Mza. 98 –
Parc. 6 (Ex – Mza. 98 – Lote 6) de Trelew, padrón
28929-000, sito en calle Cabrera nº 384 entre Cacique
Francisco y Juan Evans de Trelew, propiedad del de-
mandado en autos, con las siguientes mejoras: Se trata
de una construcción precaria, de dos (2) plantas, que
consta de cocina-comedor en planta baja y dos (2)
habitaciones y un baño completo en planta alta, ade-
más de un patio grande, todo el inmueble se encuentra
en regular estado de conservación.- DEUDA: Registra
deuda con la Municipalidad de Trelew en concepto de
Impuesto inmobiliario y tasas retributivas de servicios
por $ 2.961,70 por el período 11º cuota año 1998 a 2º
cuota año 2008.- ESTADO DE OCUPACION: Se encuen-
tra ocupado por la señora Silvia Paola RIVAS conjunta-
mente con Carlos Alberto LIÑAN, y los hijos de ambos
de 9 y 7 años.-  GRAVAMENES: Hipoteca en 1er. grado
y embargo en favor del I.P.V. y D.U. correspondiente a
estos autos.-

REMATE: Se realizará el día 05 de Mayo del 2008, a
las 9:30 Hs.- en Don Bosco 297 de la ciudad de Rawson
(I.P.V. y D.U.), lugar donde los interesados podrán in-
formarse respecto del bien a subastarse, durante la

publicación de edictos, en horario de 17 a 20 Hs.- SEÑA:
Treinta por ciento (30%) a cuenta del precio.- COMI-
SION: tres por ciento (3%) en dinero en efectivo.- Ade-
más el comprador en subasta deberá abonar la alícuota
correspondiente en concepto de impuesto de sellos
según art. 22 de la ley nº 5451.- Rawson, 23 de Abril
del 2008.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 28-04-08 V: 29-04-08.

EDICTO

Por disposición de la Sra. Directora de la I.G. de J.
publíquese por un día en el Boletín Oficial. Aumento de
Capital de LUVA S.R.L. Por reunión de socios de fecha
30 de noviembre de 2007, certificada notarialmente por
la Escr. María Lucrecia Leiva Reg. 59 del Chubut, con
fecha 18 de Abril de 2008, se ha decidido Aumentar el
Capital Social en la suma de $ 1.094.100, quedando el
Capital Social en la suma de $ 1.109.100, dividido en
11.091 cuotas de valor nominal cien cada una. Quedan-
do reformulado el artículo 4to. “ARTICULO CUARTO: El
capital social se fija en la suma de $ 1.109.100 (un
millón ciento nueve mil cien pesos), dividido en 11.091
cuotas de valor nominal cien cada una. Cada cuota
otorga derecho a un voto. El capital se suscribe ínte-
gramente del siguiente modo: 1) Guillermo Atilio Bauger
suscribe e integra 10.941 cuotas de valor nominal 100
equivalentes a $ 1.094.100 y de la Señora Adriana
Yanina Visser suscribe e integra 150 cuotas de valor
nominal 100 equivalentes a $ 15.000. Comodoro
Rivadavia, 21 de Abril de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación Com. Riv. Zona y Zona Sur

P: 29-04-08.

EDICTO LEY 19550
“MUEBLES LA FABRICA S.R.L.”

INTEGRANTES: Oscar Alejandro Arjona, argentino,
casado, nacido el 24 de Julio de 1972, de 35 años de
edad, Contador Público, con DNI Nº 22.868.650, CUIT
Nº 20-22868650-7, domiciliado en la calle Libertad Nº
350, de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut; y
José María Saiz Moreno, español, soltero, nacido el 06
de Agosto de 1946, de 61 años de edad, empresario,
con PASAPORTE Nº A1303804700, CUIT Nº 20-
60259786-6, domiciliado en la avenida San Martín s/n
de la localidad de Trevelin, Provincia del Chubut.

FECHA DEL INSTRUMENTO: 03 días del mes de Abril
de dos mil ocho.

DENOMINACION-DOMICILIO: “MUEBLES LA FABRI-
CA S.R.L.”.
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Domicilio: Avenida San Martín Nº 2101 de la Locali-
dad de Trevelin.

DURACION: Su duración es de veinte (20) años,
contados a partir de la fecha de su inscripción en la
Inspección General de Justicia, plazo que podrá ser
prorrogado por resolución de la asamblea de socios.

OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las
siguientes actividades: a) Comercial: mediante la com-
pra, venta, comercialización, importación, exportación,
cesión, alquiler, “leasing”, consignación y distribución,
al por mayor y/o menor, de toda clase de artículos de
mueblería, artículos del hogar y similares, sus acceso-
rios, componentes y complementos. Para su cumpli-
miento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo
tipo de actos, contratos y operaciones que no sean
prohibidos por las leyes o este contrato y que se vincu-
len con su objeto social.

CAPITAL: El capital social se fija en la suma de doce
mil pesos ($ 12.000,00), dividido en 1200 (mil doscien-
tas) cuotas de diez pesos ($ 10) valor nominal cada
una. Cada cuota da derecho a un voto. El capital es
suscripto e integrado de la siguiente manera: Oscar
Alejandro Arjona, suscribe doce (12) cuotas, que re-
presenta la suma de ciento veinte pesos ($ 120,00) e
integra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo,
que representa la suma de treinta pesos ($ 30,00); y
José María Saiz Moreno, suscribe mil ciento ochenta y
ocho (1188) cuotas, que representa la suma de once
mil ochocientos ochenta mil pesos ($ 11.880,00) e inte-
gra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, que
representa la suma de dos mil novecientos setenta pe-
sos ($ 2.970,00). La suscripción es total, y la integra-
ción en efectivo es por el 25%, obligándose los socios
a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos
años computados a partir de la fecha de inscripción de
la sociedad. El capital podrá incrementarse, cuando se
estime procedente mediante cuotas suplementarias.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La admi-
nistración y representación de la Sociedad estará com-
puesta del número de miembros, socios o no, designa-
do por la reunión de socios entre un mínimo de uno y un
máximo de dos, por el plazo de cinco ejercicios, siendo
reelegibles. La gerencia queda facultada para realizar
todos los actos tendientes al cumplimiento del objeto
social, asimismo para los previstos en el artículo 1881
del Código Civil.

GERENTE: Oscar Alejandro Arjona.
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Diciembre de cada

año.

POR DISPOSICION DE LA DELEGACION ESQUEL DE
LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA Y REGISTRO
PUBLICO DE COMERCIO, PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Dra. MARIA CRISTINA MOMBELLI
Inspección Gral. de Justicia
Delegación Esquel

P: 29-04-08.

EDICTO

Por disposición de la Sra. Directora de la I.G. de J.
publíquese por un día en el Boletín Oficial. Constitución
de “SCROLL S.A.”, por Escritura de fecha 08/04/2008
pasada ante la Escribana María Lucrecia Leiva, Reg. 59
del Chubut. Accionistas: SILVANA VERONICA
ESQUENON, con documento nacional de identidad nú-
mero 26.234.623, casada, argentina, con fecha de na-
cimiento 21 de Octubre 1977, posee clave única de
identificación tributaria 23-26234623-4, empleada, do-
miciliada en calle Sarmiento Nº 1350 piso 2 de ésta
ciudad. MIGUEL ANGEL CROZZOLI, con documento
nacional de identidad número 14.672.970, casado, ar-
gentino, con fecha de nacimiento 28 de Marzo de 1962,
posee clave única de identificación tributaria número
20-14672970-4, comerciante, domiciliado en Avenida
Armada Argentina Número 880 de la localidad de Rada
Tilly y HECTOR FELICIANO LIGO; con documento nacio-
nal de identidad número 13.353.971, casado, argenti-
no, con fecha de nacimiento 18 de Octubre de 1959,
posee clave única de identificación tributaria número
20-13253971-6, empresario, domiciliado en Subprefecto
Constantino número 1829 de la localidad de Rada Tilly;
Domicilio Legal: Comodoro Rivadavia. Duración: 99
años. Objeto: ARRENDAMIENTO: de rodados de cual-
quier cilindraje, tamaño, tipo, para fines particulares,
empresariales o industriales. Mecánica en general de
rodados de toda clase, incluidos los industriales. Man-
tenimiento y reparación de equipos. Podrán además
solicitar, adquirir, enajenar, arrendar, explotar y ceder
concesiones, contratos, patentes de invención, proce-
dimientos industriales, licencias y marcas de fábrica,
compra, venta, distribución, importación y exportación
de maquinarias, equipos, implementos, accesorios y
materiales para ser empleados dentro de los trabajos
propios del objeto social o transferirlos a terceros.
TRANSPORTE: mediante el traslado, estiba y acondi-
cionamiento bajo las reglamentaciones correspondien-
tes, de todo tipo de elementos directa o indirectamente
relacionados con las industrias de la construcción o
petrolera. En general Transporte de Personal en vehí-
culos propios o contratados. Transporte de sustancias
líquidas, sólidas o gaseosas. SERVICIOS PETROLEROS:
Mantenimiento y reparación de instalaciones de equi-
pos, realización de construcciones civiles, montajes y
desmontaje de cañerías, limpieza y recolección de resi-
duos, pintura, provisión de refrigerios, comidas y aten-
ción de comedores. CONSTRUCCIÓN: dirección y admi-
nistración de proyectos civiles, hidráulicos, portuarios,
sanitarios, eléctricos, urbanizaciones, realizaciones de
pavimentos y construcción de edificios, viviendas y
construcciones civiles de todo tipo, sean ellas públicos
y/o privados, refacciones totales o parciales de las
obras enumeradas anteriormente; construcción y re-
paración de edificios de todo tipo, desmontes y nivela-
ciones. OPERACIONES INMOBILAIRIAS: Compra, ven-
ta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen
de Propiedad Horizontal, así como también toda clase
de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fracciona-
miento y posterior loteo de parcelas destinadas a vi-
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vienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudien-
do tomar para la venta o comercialización operaciones
inmobiliarias de terceros. FINANCIERA: Mediante la com-
pra, venta y negociación de acciones y títulos públicos
y privados y todo tipo de valores mobiliarios, préstamos
y/o aportes e inversiones de Capital a otras socieda-
des y operaciones de crédito en general con la garantía
prevista en la legislación vigente o sin ellas realizando
operaciones financieras en general. Quedan excluidas
las operaciones comprendidas en la Ley 21526, sus
modificatorias y las que las sustituyan o comple-
menten y toda otra por la que se requiera el con-
curso del ahorro público. Ejecutar los actos que no
sean prohibidos por las Leyes o por este Contrato
y que estén relacionados con el objeto social ex-
presado en el presente estatuto. Capital: $ 300.000,
representado por 300 acciones de $ 1000 v. nomi-
nal c/u. Administración: 1 a 3 directores con man-
dato por 3 ejercicios. Cierre del Ejercicio: 30 de
Diciembre de cada año. Sede Social: Rivadavia
1246. Director Titular: Miguel Angel Crozzoli. Direc-
tor Suplente: Silvana Verónica Esquenon. Comodoro
Rivadavia, 21 de Abril de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación Com. Riv. Zona y Zona Sur

P: 29-04-08.

EDICTO LEY 19550, art. 10º

1. Ente: Industrias Químicas del Sur S.A.
2. Resolución: Por Asamblea General Extraordina-

ria del 12 de diciembre de 2007 y por reorganización del
patrimonio del Sr. Manuel Fariña Rubial, la sociedad ha
modificado su estatuto societario que en su parte perti-
nente queda redactado como sigue: “Artículo 4º: El ca-
pital social se fija en la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 400.000), representado por CUATRO MIL
(4.000) acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de Pesos CIEN ($ 100) valor nominal cada
una y que confieren derecho a un voto por acción”.

Publíquese por un (1) día.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de
Comercio
Inspección General de Justicia

P: 29-04-08.

EDICTO LEY 19550, art. 60º

1. Ente: Industrias Químicas del Sur S.A.
2. Resoluciones: Por Asamblea General Ordinaria

del 16 de Octubre de 2007, el Directorio se compone de
la siguiente manera: PRESIDENTE: Manuel Fariña Rubial,

DIRECTOR SUPLENTE: Dora Isabel Azparren.
Publíquese por un (1) día.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de
Comercio
Inspección General de Justicia

P: 29-04-08.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

ASAMBLEA ORDINARIA

Automotores Fiorasi y Corradi S.A., por deci-
sión de su Directorio ha dispuesto las siguientes con-
vocatorias:

A: Convócase a Asamblea Extraordinaria para el
día 23 de Mayo de 2.008, a las 18:00 horas, en 9 de
Julio 183 (esq. Rivadavia) de la ciudad de Trelew, a
efectos de tratar el siguiente Orden del día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea.
2.- Modificación del Artículo 9 Capítulo III de los Es-
tatutos Sociales – Dirección Administración y Fis-
calización.
3.- Ratificación de lo decidido en el Acta de Reunión
de Directorio Nº 72 de fecha 11 de Febrero de 2008.
B: Convócase a Asamblea Ordinaria para el día 23
de Mayo de 2.008, a las 19:00 horas, en 9 de Julio
183 (Esq. Rivadavia) de la ciudad de Trelew, a efec-
tos de tratar el siguiente Orden del día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea;
2.- Consideración del Inventario, Balance General,
Estado de Resultados, Memoria e Informe del Síndi-
co, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2007;
3.- Destino del Resultado del Ejercicio;
4.- Retribución de Directores y Síndicos;
5.- Elección de 3 (tres) Directores Titulares, 3 (tres)
Directores Suplentes, un (1) Síndico Titular y un (1)
Síndico Suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTORIO

I: 28-04-08 V: 06-05-08.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

ASAMBLEA ORDINARIA

Pedro Corradi S.A., por decisión de su Directorio
ha dispuesto las siguientes convocatorias:

A: Convócase a Asamblea Extraordinaria para el
día 23 de Mayo de 2.008, a las 16:00 horas, en 9 de
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Julio 183 (esq. Rivadavia) de la ciudad de Trelew, a
efectos de tratar el siguiente Orden del día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea.
2.- Modificación del Artículo 9 Capítulo III de los Es-
tatutos Sociales – Dirección y Administración.
3.- Ratificación de lo decidido en el Acta de Reunión
de Directorio Nº 219 de fecha 11 de Febrero de
2008.
B: Convócase a Asamblea Ordinaria para el día 23
de Mayo de 2.008, a las 17:00 horas, en 9 de Julio
183 (Esq. Rivadavia) de la ciudad de Trelew, a efec-
tos de tratar el siguiente Orden del día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea;
2.- Consideración del Inventario, Balance General,
Estado de Resultados, Memoria e Informe del Síndi-
co, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2007;
3.- Destino del Resultado del Ejercicio;
4.- Retribución de Directores y Síndicos;
5.- Elección de 3 (tres) Directores Titulares, 3 (tres)
Directores Suplentes, un (1) Síndico Titular y un (1)
Síndico Suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTORIO

I: 28-04-08 V: 06-05-08.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ORDINARIA

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Fiorasi S.A., por decisión de su Directorio ha dis-
puesto las siguientes convocatorias:

A: Convócase a Asamblea Ordinaria para el día 23
de Mayo de 2.008, a las 10:00 horas, en España 344 de
la ciudad de Trelew, a efectos de tratar el siguiente
Orden del día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea.
2.- Consideración del Inventario, Balance General,
Estado de Resultados, Memoria e Informe del Síndi-
co, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2007;
3.- Destino del Resultado del Ejercicio;
4.- Retribución de Directores y Síndicos;
5.- Elección de 3 (tres) Directores Titulares, 3 (tres)
Directores Suplentes, un (1) Síndico Titular y un (1)
Síndico Suplente para el nuevo ejercicio.

B: Convócase a Asamblea Extraordinaria para el
día 23 de Mayo de 2.008, a las 11:00 horas, en
España 344 de la ciudad de Trelew, a efectos de
tratar el siguiente Orden del día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea;
2.- Modificación del Artículo 4 Capítulo II de los Esta-
tutos Sociales – Capital y Acciones - Aumento de
Capital.

EL DIRECTORIO

I: 28-04-08 V: 06-05-08.

SOCIEDAD CIVIL “CONSORCIO 5 DE OCTUBRE”
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Amplíase por diez días el plazo para acreditar la
calidad de socio suplente, conforme los Arts. 5º; 7º y
9º del Estatuto Social, asimismo convócase a Asam-
blea Ordinaria para el día 16 de Mayo de 2008 a las 17
hs., en dependencias de Vialidad Nacional, sita en calle
Martín Cutillo Nº 246 de la ciudad de Trelew para tratar
el siguiente Orden del día:

1) Elaboración de lista de socios.
2) Designación de dos socios que firmaran el acta.

BONAMINO, JUAN OMAR
PAOLASINI, ANA MARIA

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

LA HERRADURA COUNTRY CLUB S.A.
ASOC. CIVIL SIN FINES DE LUCRO

Convoca a los Señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria para el día 19 del mes de Mayo de
2008 a las 11 horas, en primera convocatoria y a las 12
horas en segunda convocatoria, en la sede social de
Sarmiento 660 1º piso oficina B de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a los efec-
tos de tratar el siguiente Orden del día:

1. Designación de dos accionistas para firmar el
acta.
2. Consideración de los documentos indicados en
el Art. 234, Inc. 1 de la Ley 19.550, correspondien-
tes al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.
3. Gestión del Directorio.
4. Constitución de la Reserva Legal.

MIGUEL DJAPARIDZE
Presidente

I: 28-04-08 V: 06-05-08.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

ASOCIACION CIVIL LANA CAMARONES

De acuerdo a lo establecido en Estatutos Sociales
art. 27º y siguientes, a 32º inclusive, convócase a Asam-
blea General Ordinaria para el día 12 de Mayo de 2008
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a las 16:30 horas, en el local del Hotel Touring, sito en
Fontana 240 de la ciudad de Trelew.

ORDEN DEL DÍA:

1) Razones de la convocatoria del llamado a Asam-
blea Anual Ordinaria fuera de término.
2) Consideración y aprobación de la Memoria y Ba-
lance General; dictamen de la Comisión Revisora de
Cuentas correspondiente al Ejercicio Nº 3, cerrado
el 31 de Diciembre de 2007.
3) Decisión de la ejecución del ANR de Ley Ovina.
4) Reformulación Proyecto Camarones INTA
TRELEW.
5) Calendario de actividades, reuniones y cuota
anual año 2008.
6) Designación de dos Asambleístas presentes para
que conjuntamente con el Presidente y Secretario,
firmen el acta de la Asamblea sino mereciere ob-
servaciones.

NOTA: no habiendo quórum a la hora indicada, la
Asamblea sesionará válidamente media hora después
con el número de asambleístas presente (Art. 31º Esta-
tuto Social).

Ing. MICHE, NESTOR ABEL
Presidente

Sra. ANA LHANDE
Tesorera

I: 28-04-08 V: 02-05-08.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
ASOCIACION CHUBUTENSE DE CIEGOS

Y DISMINUIDOS VISUALES

La Asociación Chubutense de Ciegos y Disminui-
dos Visuales llama a Asamblea General Ordinaria a rea-
lizarse el diez de Mayo del presente año a las 14 horas
(con una tolerancia de 30 minutos) en su sede social de
Pasaje Jujuy Norte Nº 241 de la ciudad de Trelew, don-
de se tratara el siguiente orden del día:

1.- Designación de un Secretario, un Presidente y
dos socios para firmar el acta.
2.- Consideración de la memoria y balance de los
ejercicios finalizados el 31-01-2.006, 31-01-2.007.
3.- Renovación de Cuentas por finalización de man-
dato y por el término de dos años.
Por la importancia de los temas a tratar se ruega
puntualidad y asistencia.

EDGARDO F. RODRIGUEZ
Presidente

SADY A. DUMENES
Secretario

I: 29-04-08 V: 07-05-08.

C.P.I.A.A. – LEY 532 – LEY 4411

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO PROFESIONAL DE
INGENIERIA, ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT SEGÚN RESOLUCIÓN 054/
08 A DISPUESTO CONVOCAR a todos los Profesio-
nales Matriculados HABILITADOS a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 10 DE
MAYO de 2008 a las 09:00 horas en la Delegación
Trelew, Honduras 23, Trelew, del Colegio Profesio-
nal de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la
Provincia del Chubut, con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

a) Designación del Presidente y Secretario de la
Asamblea.
b) Tomar conocimiento del Ejercicio Económico Nº
36 – (2007/2008)
c) Establecer lo normado por el Inc. “d” del Art. 19
de la Ley 532, texto ordenado por Ley 4411.
d) Presentación de los nuevos representantes elec-
tos.
e) Designación de Dos (2) Colegiados para que
conjuntamente con el presidente y Secretario de la
Asamblea firmen el Acta Respectiva.

EL DIRECTORIO

P: 21-04-08 y: 29-04-08.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señora:
JUAREZ, DINIA MAFALDA
Sector G-Esc. 146-Dpto. “B”
Bº “1000 Viviendas – PLAN FONAVI”
(9100) TRELEW – CHUBUT

Se notifica a la señora JUAREZ, DINIA MAFALDA
DNI Nº 22.208.050, de la siguiente Resolución: Rawson,
06 de Febrero del 2008, VISTO: El Expediente N° 1380/
07-SIPySP/ipv, y CONSIDERANDO: Que por Resolución
N° 1232/99-IPVyDU, se otorgó en carácter de tenencia
precaria a favor de la señora JUAREZ, DINIA MAFALDA
la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identifica-
da como Sector G – Escalera 146 – Dpto. “B” del Barrio
“1000 viviendas – Plan FONAVI”  (Código 80), de la
Ciudad de Trelew; Que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en el presente Expediente, la señora JUAREZ,
DINIA MAFALDA renuncia a la adjudicación otorgada
por este Instituto; Que por lo antes expuesto se hace
necesario regularizar el estado ocupacional de la vi-
vienda en cuestión; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARRO-
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LLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Aceptar la re-
nuncia a la tenencia precaria otorgada por Resolución
Nº 1232/99-IPVyDU, a favor de la señora JUAREZ, DINIA
MAFALDA DNI Nº 22.208.050 sobre la unidad
habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como
Sector G – Escalera 146 – Dpto. “B” del Barrio “1000
viviendas – Plan FONAVI”  (Código 80), de la Ciudad de
Trelew. Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese, Gírese
copia de la presente Resolución al Departamento de
Crédito Hipotecario de este Instituto y Área de Cobran-
zas. Notifíquese a la Interesada, y cumplido ARCHIVESE.
RESOLUCION N° 147/08 –IPVyDU. Firma Ing. Civil Gus-
tavo Adrián GARCIA MORENO Presidente del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó: B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (10) días ante la autoridad que dictó el acto que lo
motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días pidiendo que se le conceda el mismo.

Queda Usted, debidamente notificada.
Trelew, 26 de Marzo de 2008.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 25-04-08 V: 29-04-08.

PROGRAMA FEDERAL II DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia del CHUBUT
Secretaría de Infraestructura Planiamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

RECTIFICACION

LICITACION PUBLICA Nº 05/08

“Proyecto y Construcción de 96 Viviendas, Obras
Complementarias e Infraestructura propia y de nexos

para el Sindicato del Petróleo y Gas Privado del Chubut,
de la ciudad de Comodoro Rivadavia”.

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial.

Presupuesto Oficial Total: $ 18.459.089,88

Licitación Nº 05/08
R: I
Nombre del Proyecto: 64 viv. – Sind. del Petróleo y

Gas Privado del Chubut
Plazo de Ejec: 450
Cantidad de Viv.: 64
Fecha y Hora Apertura: 06 de Junio de 2008 - 09:00 hs.
Valor del Pliego: $ 11.537
Capacidad de Ejecución Anual: $ 9.229.659,78
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 115.370,74
Presupuesto Oficial: $ 11.537.074,73
R: II
Nombre del Proyecto: 32 viv. – Sind. del Petróleo y

Gas Privado del Chubut
Plazo de Ejec: 390
Cantidad de Viv.: 32
Fecha y Hora Apertura: 06 de Junio de 2008 - 09:00 hs.
Valor del Pliego: $ 6.922
Capacidad de Ejecución Anual: $ 6.389.552,45
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 69.220,15
Presupuesto Oficial: $ 6.922.015,15
Todos los Precios son a MARZO 2008.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del I.P.V. y

D.U., Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Provincia del
Chubut o en la Delegación de la Zona.

Fecha y hora de recepción de las Propuestas: “en todos
los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
Licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 23-04-08 V: 29-04-08.

UEP – PROGRAMA DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL E INVERSIONES SOCIALES

MUNICIPALES – PRODISM

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

FONDO INVERSIONES MUNICIPALES – FIM

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
POR CUENTA Y ORDEN DE LA MUNICIPALIDAD DE

GOBERNADOR COSTA, DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT.

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 07/08-CE –
UEP Limitada a los países miembros del BID.

Adquisición de bienes parcialmente financiada con
recursos de la UEP Fondo de Inversión Municipal  (FIM).



Martes 29 de Abril de 2008BOLETIN OFICIALPAGINA 32

LA UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
Rectifica el Llamado a Licitación Pública Nacional

para la adquisición de los siguientes bienes:
Renglón Nº 1: UNA (1) Camioneta Doble Cabina 4x4
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Noventa y Cinco Mil

($ 95.000).
MONTO DE LA GARANTIA: 1% (uno por ciento) del

presupuesto oficial.
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: Cuarenta (40)

días Corridos.
CONSULTAS Y VENTA DEL PLIEGO: Unidad

Ejecutora Provincial, Avda. 25 de Mayo 550, ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut – Tel. (02965) 485448/
482057 – Fax (02965) 485423

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Doscientos ($ 200).
RECEPCION DE LAS OFERTAS: hasta las 10:30 hs.

del día 29 de Mayo de 2008 en Mesa de Entradas de la
Unidad Ejecutora Provincial, Avda. 25 de Mayo 550,
Rawson, Provincia del Chubut.

APERTURA DE LAS OFERTAS: El día 29 de Mayo de
2008 a las 11:00 hs, en la UNIDAD EJECUTORA PRO-
VINCIAL Avda. 25 de Mayo 550, ciudad de Rawson,
Provincia del Chubut.

Esta licitación se ajustará a los procedimientos esta-
blecidos en los Contratos de Préstamo suscriptos entre la
Nación Argentina y el BID Nº 830/OC-AR Y 932/SF-AR

I: 25-04-08 V: 05-05-08.

ANUNCIO DE CONSULTA PUBLICA
BARRIO ESTACION Y BELLA VISTA DE

LA CIUDAD DE ESQUEL PRIMERA ETAPA

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

PROVINCIA DEL CHUBUT
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

LLAMADO A CONSULTA PUBLICA

Se encuentra a disposición de los Beneficiarios,
Organismos Gubernamentales, ONGs locales y público
en general la Propuesta Integral del Programa, corres-
pondiente a los Barrios Estación y Bella Vista Primera
Etapa, localizados en la ciudad de Esquel.

El objetivo de esta consulta es poner los resultados
de la Propuesta Integral a consideración de los intere-
sados.

El procedimiento forma parte de un modelo de ges-
tión participativo tendiente a incorporar las sugeren-
cias y propuestas que los sectores mencionados con-
sideren conveniente.

Las consultas, sugerencias y propuestas podrán
hacerse en la Sede de la UEPROMU, de la Municipalidad
de Esquel, Calle Ameghino 695, de la Ciudad de Esquel,
en los horarios habituales de funcionamiento dentro de
los 15 días corridos a partir de la presente publicación.

Más información: www.promeba.org.ar

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS II
Préstamo BID 1842 OC-AR

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

PRESIDENCIA DE LA NACION

I: 28-04-08 V: 02-05-08.


